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ANEXO.

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
DE GESTION DE RECURSOS

HUMANOS

Presentación

Introducción

Según un estudio Delphi efectuado por el Ministerio
para las Administraciones Públicas. los problemas bási
cos en materia de Recursos Humanos. a juicio de los di
rec,tivos de la Administración Central y Periférica del Esta
do son. en primer lugar. la normativa dispersa y los
procedimientos complejos y. en segundo témlino. la falta
de competencia y autonomía de los centros directivos.

Por lo que respecta a la dispersión nonnativa. la doctrina
científica ha señalado que el derecho actual de la Función
Pública está fonnado por una mezcolanza de viejos y nue
vos preceptos: a la Ley de Funcionarios Civiles del Estado
que data del año 1964. ha venido a sumarse. ya en la época
actual. la Ley 30/84. de 2 de agosto. de Medidas de Refor
ma para la Función Pública. modificada. a su vez. por la
Ley 23/88. de 28 de julio. acompañadas una y otras de una
copiosa producción reglamentaria. Todo este complejo en
tramado nonnativo se despliega. desde el punto de vista de
la gestión. en más de cien procedimientos administrativos.
según el cálculo de los expertos. lo cual hace de las nonnas
en materia de personal en la Administración Pública. un
campo de especialización que sólo dominan aquellos fun
cionarios que se dedican profesionalmente a la gestión de
personal y que es conocido sólo superficialmente por aque
llos a quienes estas nonnas afectan y atañen directamente.

Esta situación de confusión nonnativa e inflación regla
mentaria. de una parte. y de multiplicidad de procedimien
tos administrativos. de otra. ha contribuido a la perviven
cia. más allá de lo deseado. de un enfoque tradicional en la
política de personal de la Administración Pública. basada
casi exclusivamente en la aplicación de las nonnas jurídi
cas para acomodar una realidad variada y compleja como
es la que afecta a los recursos humanos en la Administración
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del Estado a lo dispuesto con carácter categórico en pre
ceptos concretos que corresponden a un deber ser norma
do, a pautas fijadas con carácter especulativo que a veces
por su antigüedad, defectos técnicos o auscncias de regula
ción no se adecúan a esa realidad social formada por con
ductas, necesidades y exigencias de la Administración y de
los funcionarios.

Esta tensión entre racionalidad administrativa formal y
realidad social puede desembocar, en el peor de los casos,
en un reglamentarismo y luego en un burocratismo, muy
alejado de la concepción moderna y renovada de los Re
cursos Humanos en la Administración Pública.

Por ello el enfoque prescriptivo, basado en la aplicación
rigurosa de unas nonnas técnicas a los C<.lSOS concretos y en
el establecimiento de procedimientos administrativos orien
tados fundamentalmente hacia el control, está siendo susti
tuido en las modernas Administraciones Públicas por un
nuevo enfoque que, partiendo de la validez de lo afirmado
con carácter general en las nonnas jurídicas de mayor ran
go, acepta y comprende la variedad de situaciones persona
les que pueden darse en la Administración y flexibiliza la
conducción y aplicación de los procedimientos administra
tivos, entendidos éstos como estructuras integradas no sólo
ya exclusivamente por títulos competenciales y trámites ad
ministrativos prefijados. sino además, por criterios o prin
cipios comunes de actuación y por consejos de buena
gestión, cuya práctica se recomienda a los gestores para
conseguir una gestión de mayor calidad y perfección en el
tratamiento y solución de los asuntos que afectan a los Re
cursos Humanos.

El Manual de Procedimientos de Gestión de Recursos
Humanos se ha estructurado de acuerdo con este nuevo en
foque en capítulos y epígrafcs. Cada capítulo consta dc los
siguientes epígrafes: introducción, normas legales o regla.
mentarias, criterios de actuación, competencia, procedi
mientos, impresos y circuitos y consejos de buena gestiím.

- La introducción consiste en un enfoque general so
bre el tema objeto de cada capítulo mediante el cual
se pretende dar al gestor de Recursos Humanos las
orientaciones y consejos básicos que le permitan ac
tuar los procedimientos administrativos propios del
área de gestión descritos con criterios de equidad,
eficacia y responsabilidad.
En esta introducción se señalan también cu<Ílcs son
las principales novedades que se introducen como
medidas de mejora de la gestión de los procedi
mientos de este área.

- Las normas legales o reglamentarias definen los
derechos o situaciones administrativas· objeto de los
procedimientos.
El Manual parte de considerar la validez jurídica y
formal de las normas legales y reglamentarias cuyo
contenido es conocido de todos los gestores.
En lo que respecta a las normas de carácter comple
mentario (Instrucciones, Circulares, etc.), éstas han
sido revisadas y su contenido, en su caso, incorpora
do a los distintos elementos estructurales de los que
se compone cada capítulo del Manual.

- Los criterios de actuación tienen por objeto unificar
las prácticas de gestión de los procedimientos en ma
teria de Recursos Humanos para aplicar unos princi
pios cQmunes ante situaciones iguales o equivalentes.
Para fijar estos criterios de actuación se han utiliza
do en el Manual distintas fuentes: Acuerdos de la
Comisión Superior de Personal estimados válidos
y actuales, jurisprudencia de los Tribunales, en su
caso, información derivada de las consultas y recla
maciones del personal, experiencia probada de los
gestores, etc.
El seguimiento de estos criterios por parte de los
gestores de Recursos Humanos resulta de obligado
cumplimiento para homogeneizar el tratamiento y
solución de los casos planteados.
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- La competencia para la resolución de los procedi
mientos viene fijada, por lo general, en normas lega
les o reglamentarias de primer grado, cuyas referen
cias se indican en los correspondientes epígrafes. En
ocasiones y en aplicación de los principios de des
concentración, de responsabilidad y de autono
mía de la gestión, se recomienda a quienes tienen
atribuida la competencia, la delegación en los cen
tros y servicios a su cargo para simplificar la trami
tación de los procedimientos y agilizar la gestión
administrativa.

- En relación con los procedimientos en sí, se descri
ben en el Manual las principales actuaciones que son
de la responsabilidad de los distintos órganos admi
nistrativos que toman parte en la conducción y reso
lución de los procedimientos descritos tanto en for
ma nonnativa como gráficamente.

- En los epígrafes de impresos y circuitos, se rese
ñan los modelos de impresos normalizados que se

.utilizan con carácter común por los distintos centros
gestores y que describen los correspondientes cir
cuitos que sigue esta documentación. Muchos de es
tos impresos -los de inscripciones y anotaciones en
el Registro Central de Personal- son de uso obliga
torio; algunos otros han sido elaborados por el equi
po de trabajo redactor del Manual con el carácter de
modelos recomendados y así se indica en el caso
correspondiente.

- Los consejos de buena gestión son recomendacio
nes dirigidas a los gestores para una mejor conduc
ción de los procedimientos con vistas a simplificar y
racionalizar trámites administrativos y evitar moles
tias a los usuarios.
La práctica de estos consejos de buena gestión re
sulta muy aconsejable para obtener resultados de efi
cacia y coordinación en la gestión de los procedi
mientos de Recursos Humanos.

Interesa señaiar al gestor que, a partir de ahora, cual
quier variación que se produzca en los procedimientos
pd~in¡str~tixps.•..d~scritos ..en·est~.ManuaJ~· entendíendo
como tales procedimientos no sólo la sucesión ordenada
deltárriitesadl11inistrati vos; .sino· también la· desconcen
tración de competencias, el establecimiento de crite
rios de actuación, la dación de consejos de 'buena ges
tión, la habilitación de modelos generales o la
determinación de circuitos de circulación de los doca

, quedará reflejada en el Manual mediante la
edacción de los correspondientes epígrafes.
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A

Cap. I
Vw.:aciones.
penni~()s y
licencias

Vacaciones

A I Vacaciones

Vacaciones, permisos y licencias

A

-

Cap••
Vacaciones,
pennisos y
licencias

Vacaciones

Introducción

La materia de vacaciones es, por su carácter habitual,
una de las más consultadas de cuantas componen el área de
gestión de procedimientos de Recursos Humanos.

La norma aplicable es la que figura en el artículo 68
de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado: "todos los
funcionarios tienen derecho a disfrutar, durante cada año
completo de servicio activo, de una vacación retribuída de
un mes, o a los días que en proporción le correspondan si
el tiempo servido fue menor" . '

Los criterios introducidos por la Instrucción de la Se
cretaría de Estado para la Administración Pública de 2l
de diciembre de 1983 han sido revisados en este capítulo
con el fin de flexibilizar un marco formal, quizás demasiado
rígido de aplicación del derecho (por ejemplo, en lo que se
refiere af comienzo "necesario" de las vacaciones los días 1
y 16 de cada mes, cuando éstas se disfruten en dos turnos) o
para eliminar fórmulas de control de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública sobre los Departamentos
(las llamadas excepciones a un régimen general de vacacio
nes), que no se corresponden con los principios de autono
mía de gestión y responsabilidad en la toma de decisiones
por las Direcciones de Recursos Humanos.

Igualmente se fija un criterio general en relación con las
vacaciones de los funcionarios de nuevo ingreso, declaran
do su derecho a que se les compute como tiempo servido a
efectos de vacaciones, el que media desde su nombramien
to como funcionarios en prácticas, hasta el momento de la
toma de posesión en su primer destino como funcionarios
de carrera.

m

g'

~
g
¡J.
!!!.
Q.

~

~
Q.
o

'"c:

~
3

~
Q.

~
::l
C:,

?
~

m



e

A.2.1

A.2.2

A.2.3

Criterios de actuación

Los criterios de actuación tienen por objeto unificar las
prácticas de gestión de los procedimientos p
unos principios comunes ante situaciones q
presentarse oon un carácter igualo equivalen

Determinación'del período de vacaciones

Las vacaciones anuales de los funcionarios se disfruta
rán preferentemente durante los meses de junio, julio, agos
to y septiembre.

El período de tiempo en que han de disfrutarse las
vacaciones se determinará teniendo en cuenta la elec
ción del funcionario y condicionada a las necesidades
del servicio.

Corresponde al jefe de la unidad apreciar, en cada caso,
si las necesidades del servicio quedan salvaguardadas.

Duración

La vacación anual tiene una duración de un mes, siem
pre que se haya prestado un año completo de servicio acti
vo, o de los días que en proporción correspondan si el tiem
po servido fue menor. En el primer caso el período
vacacional alcanza a tantos días como contenga el mes en
que se disfruta, quedando incluido el primer y último día
del mes en cuestión.

Períodos vacaclonales

Las vacaciones anuales pueden disfrutarse en un solo
período o en dos de quince días, a elección del funcionario
v condicionadas a las necesidades del servicio.

A.2.4

A.2.5

A.2.6

Cuando las vacaciones anuales se disfruten en dos perío
dos, éstos han de ser necesariamente de quince días e ¡ni·
ciarse preferentemente los días 1 y 16 de cada mes.

Regímenes especiales de vacaciones

Los Subsecretarios de los Departamentos aprobarán los
regímenes especiales de vacaciones para aquellos servicios
que por la naturaleza o peculiaridad de sus funciones, pre
cisen de un tratamiento distinto al señalado con carácter
general.

Los períodos de vacaciones que resulten de la aplicación
de este régimen especial, serán aprobados por el Centro Di
rectivo correspondiente, a propuesta de las distintas unidades.

Período de prácticas. Cómputo a efectos de
vacación anual

Los funcionarios de nuevo ingreso tendrán derecho a
que se les compute como tiempo servido la totalidad del
período de tiempo que permanecieron como funcionarios
en prácticas, es decir, el tiempo que media desde el nom
bramiento como tales funcionarios en prácticas hasta el
momento de la toma de posesión en su primer destino co
mo funcionarios de carrera. con' independencia de la dura
ción efectiva de las prácticas o de los cursos selectivos que
hayan debido superar.

Vacaciones del personal docente

Al personal docente le corresponde disfrutar de sus va
caciones anuales retribuídas dentro del período no lectivo
y. en consecuencia, no cabe suspender el disfrute de éstas
en el citado período para trasladarlo al lectivo.
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A.2.7

A.2.S

A.2.9

Régimen de vacaciones del personal destinado en
el extranjero

La Orden de 12 de junio de 1989 (B.O.E. 16 de junio)
establece el régimen de vacaciones de los funcionarios des
tinados en el extranjero, en cuanto a derecho a un mes de
permiso anual de vacaciones. días suplementarios en aten
ción a las exigencias de expatriación y movilidad, plazos
de viaje, días adicionales en función de las características y
circunstancias especiales del puesto y régimen de vacacio
nes del personal contratado en España y en el extranjero.

Los funcionarios destina.dos en el extranjero tienen de
recho a un mes de permiso anual de vacaciones. al igual
que los que prestan sus servicios en territorio nacion.al.

Las vacaciones de los funcionarios destinados en el ex
tranjero podrán acomodarse a la época en que finaliza el
curso escolar en el país en que se encuentren destinados,
incluso cuando el funcionario cese en el puesto que venía
desempeñando por cambio de destino.

Enfermedad sobrevenida previa a las vacaciones

La enfermeaad debidaménte acreditada, sobrevenida antes
de comenzar las vacaciones anuales, puede ser alegada para so
licitar un cambio en la determinación del período vacacional.

Corresponde al jefe de la unidad apreciar si las necesida
des del servicio quedan salvaguardadas.

Enfermedad sobrevenida durante las vacaciones

La enfermedad sobrevenida durante el período de dis
frulc de las vacaciones no las interrumpe; por tanto. los
días durante los que se padezca la enfermedud no podrán
disfrutarse en momento distinto.

-
•A.4.1

A.4.2

Competencia

El modelo competencial recomendado es el de máxima·
desconcentraci6n interna en el centro de decisión más cer
cano que es el Centro Directivo donde presta servicios el
funcionario.

Procedimiento

La unidad propone al Centro Directivo el cuadro de va
caciones del personal.

mCentro Directivo aprueba, en su caso, la propuesta de
vacaciones del personal de las distintas unidades.

00

00
2-

~
g
o
!.:
"
!!.
m

[
O

C/l

""iD
3
C!)

S
~
:>",
?
~

'"



-
A.5.1

Consejos de buena gestión

Cuando un funcionario desee vacación por un período
de tiempo diferente al señalado con carácter general. el jefe
de la unidad. donde este funcionario presta sus servicios.
hará constar esta circunstancia particular en el cuadro de
vacaciones de personal de la unidad. junto con su informe
o visto bueno. sin que sea necesario argumentar los moti
vos o razones de la petición.

B

Cap. 1
Vacaciones,
pennisos y
licencias

Permisos

B I Permisos

Vacaciones, permisos y licencias
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Cap,l'
Vacaciones,
permisos y
licencias

Permisos

Introducción

Al igual que sucede con las va~aciones, la materia de
permisos, por afectar a realidades cotidianas de los funcio
narios públicos, es también objeto de numerosas consultas.
En la práctica, no cabe desconocer la realidad de que es en
materia de permisos y de licencias donde se producen ma
yores márgenes de discrecionalidad en la resolución de los
casos personales, concurrentes con otros casos de máximo
rigor en la aplicación de las normas.

Como principios básicos de actuación el gestor de Re
cursos Humanos procurará solucionar estos casos con
criterios de eficacia y de equidad, de forma que no se re
sienta la marcha de la organización ni se menoscaben los
derechos de los funcionarios. La flexibilidad en la aprecia
ción de los distintos supuestos planteados será siempre pre
ferible a una aplicación rigorista de la legalidad formal.

En la legislación actual se distinguen los permisos, re
cogidos fundamentalmente en la Ley 30/1984, con las mo
dificaciones introducidas por la Ley 2311988, de las licen
cias reguladas por el texto articulado de la Ley de
Funcionarios Civiles del Estado de 1964.

Conviene precisar que esta distinción legal entre permi
sos y licencias se va difuminando en la práctica a favor de
la permanencia de una sola categoría: el permiso. Esta
evolución se halla presente en figuras como el permiso por
maternidad, regulado en el artículo 30.3 de la Ley 30/84,
adicionado por la Ley 3/89, por transformación de la anti
gua licencia por alumbramiento, del artículo 71.2 de la Ley
de Funcionarios Civil~s del Estado. Es de esperar que el
cambio normativo alcance también a las restantes licencias
supérstites por matrimonio, estudios y asuntos propios cuya
naturaleza y tratamiento procedimental es en buena parte
semejante a los permisos.

Partiendo, no obstante, de la actual dicotomía entre per
misos y licencias se han reunido, por razones didácticas, en
este epígrafe, los distintos tipos de permisos en cuatro gru-

~

o
pos, según sus características comunes o por razón de su
parecido tratamiento procedimental, con independencia de
la norma en la que se fundamentan,

Los Grupos de permisos son los siguientes:

B.l.l I Grupo 1

B.1.l.I I • Nacimiento de un hijo o muerte o enfermedad
grave de un familiar
(Art. 30.1 a) de la Ley 30/84).

B.l.J.2 I • Traslado de domicilio sin cambio de residencia
(Art. 30.1 h) de la Ley 30/84).

B.1.1.3 I • Exámenes finales
(Art. 30.1 d) de la Ley 30/84).

B.1.!.4 I • Ausencia del trabajo para el cuidado lIe hijo tllo
menor de nueve meses ..

~

(Art. 30.1 e) de la Ley 30/84). S'
O
::!!

B.!.1.5 I • Deber inexcusable de carácter público o personal

I~(Art. 30.2 de la Ley 30/84).
m

B.1.1.6 I • Maternidad o adopción
I~(Art. 30.3 de la Ley 30/84, adicionado por el Art.

segundo. 3 de la Ley 311989).

B.!.!.71 • Asuntos particulares
(Apartado séptimo de la Instrucción de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública de 21 de
diciembre de 1983).
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8.1.2

8.1.2.1

8.1.3

8.1.3.1

8.\.3.1.\

8.1.3.1.2

8;\.3.\.3

Grupo 2

• Reducción de jornada por razones de guarda legal.

Las principales novedades que se introducen en los per
misos de los Grupos 1 y 2 son la fijación y revisicfu de
criterios comunes de actuación y la recomendación que
se hace de variación del marco competencial por vía de
delegación de atribuciones de los actuales titulares en los
Centros Directivos como órganos de decisión más cerca
nos a los interesados.

Grupo 3

Permisos sindicales

Este Grupo comprende las siguientes modalidades:

Permisos para realizar funciones sindicales de carác
ter permanente en las estructuras del propio Sindica·
to relacionadas con la Administración del Estado.
Permisos para realizar funciones sindicales de carác'
ter permanente en el propio centro de trabajo o de
representación de.1 personal.
Permisos para realizar actividades de formación sin
dical o funciones sindicales o representativas de ca·
rácter ocasional, no especificadas en la ley.

La principal novedad que se introduce en este tipo de
pennisos es la fijación de criterios definitivos para la au
torización del período de prácticas o curso selectivo para
los funcionarios en prácticas.
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ca Criterios de actuación

Los criterios de actuación tienen por objeto unificar las
prácticas de gestión de los procedimientos para aplicar
unos principios comunes ante situaciones que pueden
presentarse con un carácter igualo equivalente.

B.2.1.2 • Traslado de domilicio sin cambio de re.~idencia

Por traslado de domicilio sin cambio de residencia se
concederá permiso de un día.

(art. treinta. 1.b) de la Ley 30/84).

~

N

B.2.1 Grupo 1 B.2.1.2.11 Fijación del día de permiso

B.2.1.1.11 Carácter continuado de los permisos

B.2.1.I Nacimiento de un hijo o muerte o e
ve de un familiar

Por nacimiento de un hijo o muerte o enfermedad grave
de un familiar hasta el segundo grado de consanguini·
dad o afinidad se concederán permisos de dos días
cuando el suceso se produzca en la misma localidad y
cuatro días cuando sea en distinta localidad.

(art. treinta 1.0) de la Ley 30/84).

Los dos o cuatro días de permiso han de ser los inmedia
tamenle posteTiores a aquél en que se produzca el hecho
causante del permiso, independientemente de que éstos sean
hábiles o festivos.

B.2.1.3

El permiso se entenderá referido al mismo día en el que
se produzca el traslado de domicilio.

El hecho de cambiarse de hospedaje no comporta derecho a
permiso, salvo que se efectúe mudanza de muebles o enseres.

• Jl';xámenes finales

Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas de
finitivas de aptitud y evaluación en centros oficiales. se
concederán permisos durante los días de su celebración.

(art. treinta. 1.d) de la Ley 30/84.

Para facilitar la formación y el reciclaje profesional. la
Administración se compromete a:

* Conceder permisos retribuídos para concurrir a exá
menes finales y pruebas de aptitud y evaluación para
la obtención de un título académico o profesional.
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B.2.1.1.21 Supuestos de chrcunstancias particulares

En el supuesto de parto múltiple o de muerte o enferme·
dad grave de \larios familiares, tal circunstancia no supone
causa para que sea concedido un pernliso de muyor duración.

(Acuerdo Administración·Sindicatos para modernizar la
Administración y mejorar las condiciones de trabajo. de
fecha 16 de noviembre de 1991). CIl
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B.2.1.3.11 Carácter definitivo o final de los exámenes

En los términos "exámenes finales" y "pruebas definiti
Vas de aptitud y evaluación" deben entenderse incluídos los
que tengan carácter final o parcial liberatorio de una parte
del programa.

B.2.1.3.21 . Inclusión de pruebas selectivas convocadas por las
Administraciones y Organismos Públicos

dad y en día inhábil o fuera del horario de trabajo del
funcionario solicitante, no resulta procedente la conce
sión del permiso.

B.2.1.3.41 Carácter oficial del centro

Los exámenes finales o pruebas definitivas han de tener
lugar en centros oficiales.
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B.2.1.4.11 Cuidado de'más de un hijo

B.2.1.4.21 Acumulación con reducción de jornada por razones de
guarda legal

Dentro del enunciado literal del apartado dJ del artículo
treinta de la Ley 30184. deben entenderse incluídos los
ejercicios de pruebas selectivas previstos en las correspon
dientes convocatorias para ingreso en los Cuerpos () Esca
las de las Administraciones y Organismos Público,.

B.2.1.3.31 Duración del permiso

El permiso debe concederse por el tiempo mínimo pero
también suficiente para que la norma cumpla su objetivo de
hacer posible la asistencia a exámenes y pruebas definitivas

de aptitud.
Las circunstancias particulares concurrentes en cada

caso deberán ser ponderadas adecuadamente por el cen
tro decisor para que la concesión o denegación del per
miso se ajuste al criterio general señalado en el párrafo

anterior.
Con carácter general orientativo cabe decir que, en el

caso de que los exámenes se celebren, necesariamente y no
por opción del funcionario, fuera de su localidad de desti
no, el permiso puede extenderse al tiempo de celebración
de los exámenes, agregando el necesario para el desplaza
miento al lugar de examen.

Con el mismo carácter general orientativo, cabe indi
car que si los exámenes se celebran en la misma locali-

B.2.1.4 • Áusencia del trabajo para el cuidado de hijo me
nor de nueve meses

El funcionario con un hijo menor de nueve meses tiene de·
recho a una hora diaria de ausencia del traIJajo. Este pe
ríodo de tiempo podrá dividirse en dos fracciones o susti
tuirse por una reducción de la jornada en media hora.

(art. treinta. J.e) de la Ley 30184J.

El permiso se concede a los funcionarios, sean éstos hombres
o mujeres. Si ambos cónyuges tmbajan, sólo a uno de ellos.

Cuando existan dos o más hijos menores de nueve meses, el
tiempo de permiso se multiplicará por el número de hijos a cuidar.

El tiempo de permiso para el cuidado de hijo menor de
nueve meses es acumulable con la reducción de jornada por
razones de guarda legal.

al
o

~
g
¡J.
!!!.
Q.
~

¡
Q.
o

~

'"



B.2.1.5 • B.2.1.6 • Maternidad o adopción

~

.¡:,.

Para el cumplimiento de un deber inexcusahle de carác·
ter púhlico o personal se podrón conceder permisos por
el tiempo indispensable.

(art. 30.2 de la Ley 30184).

B.2.1.5.11 Concepto de "deber inexcusable"

Se entiende por "deber inexcusable" la obligación
que incumbe a umi persona cuyo incumplimiento le
genera una responsabilidad de índole civil, penal o ad
ministrativa.

Dentro del mismo concepto deben incluirse tam
bién los deberes de carácter cívico corno la participa
ción en procesos electorales y el ejercicio del derecho
de sufragio.

B.2.1.5.21 Carácter potestativo u obligatorio del permiso

A diferencia de ¡as causas justificadas contempladas en
los permisos de los distintos apartados del puma I del arto
30 de la Ley 301/984. de 2 de agosto. en las que la conce
sión del penniso es imperativa para la Administración, en
el presrnte supuesto se configura como potestativa. No
obstante, si existe una norma que imponga el deber inexcu
sable y éste no puede cumplirse fuera del horario de traba
jo, la Administración, previa justificación de estos extre
mos por el interesado. concederá el penniso por el tiempo
indispensable.

B.2.1.6.1

En el supuesta de parto, las funcionarias tendrán dere
cho a un permiso de dieciseis semanas ininterrumpidas,
ampliables por parto múltiple hasta dieciocho semanas.
El período de permiso·se distribuirá a opción de la inte
resada siempre que seis semanas sean inmediatamente
posteriores al parta, pudiendo hacer uso de éstas el pa
dre para el cuidado del hijo en caso del fallecimiento de
la madre.
No obstante lo anterior, en el caso de que la madre y el pa
dre trabajen, aquélla, al iniciarse el período de permiso
por maternidad, podrá optar por que el padre disfrute de
hasta cuatro de las últimas semanas del permiso, siempre
que sean ininterrumpidas y al final del citado período, sal
vo que en el momento de su efectividad la incOlporación al
irabajo de la madre suponga riesgo para su salud.
En el supue,sto de adopción de un menor de nueve me
ses, el funcionario tendrá derecho a un permiso de ocho
semanas contadas a partir de la resolución judicial por
la que se constituye la adopción. Si el hija adoptado es
mayor de nueve meses y menor de cinco años, el permi
so tendrá una duración máxima de· seis semanas. En el
caso de que el padre y la madre trabajen. sólo uno de
ellos podrá ejercitar este derecho.

(art. 30.3 de la Ley 30/84, adicionado por el arto segun
do.3 de la Ley 3189).

Cómputo del tiempo

El tiempo de penniso por maternidad ha de empezar a

computarse a partir de la fecha en que el funcionario lo so
licita, siempre que seis semanas sean inmediatamente pos
teriores al parto, o, en último caso, a partir de la fecha del

parto.
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B.2.1.6.21 Derecho,al permiso en el caso de no supervivencia del
nacido

Las funcionarias tienen derecho al penniso de matemi
'dad, tanto en los casos de nacimiento como en los de no su
pervivencia del recién nacido y en aquéllos en que se pro
duzca el aborto de un feto viable.

B.2.1.7.21 Proporcionalidad a los servicios efectivos

El número anual de días de penniso por asuntos particu
lares ha de ser proporcional al de servicios efectivos presta-
dos durante el año. '

B.2.1.7.31 No es admisible en fecha previa a las vacaciones
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B.2.1.7 • Asuntolt particulares

Los funcionarios tienen derecho a disjruJm hasta seis dfas
de permiso porasuntosparticulares, sin perjuicio de 10 uta
blecido en el arto 30 de la Ley30/1984. Tales dÚJS nopodr4n
acumularse a las l'acaciones anuales retribuidas.
Los funcionarios podrán distribuir dichos dios a su con
veniencia, previa autorizaci6n que se comunicará a la
respectil'a Unidad de Personal, y respetando siempre las
necesidades del servicio. '
Cuando por razones del servicio no se disfrute del mencio
nado penniso a 10 largo del mes de diciembre, podrá conce
derse en los primeros días del mes de enero siguientes.

No puede autorizar.;e un día de penniso por asuntos particula
res coincidiendo con un viernes si el inicio de las vacaciones anua
les comienza el lunes siguiente. Igualmente entre la finalización
del período de vacaciones i el disfrute de este pemliso debe me
diar algún día hábil. Los días festivos no rompen la continuidad.

8.2.2 I 'Grupo 2

B.2.2.1 1 • Redu«ióndejornada por razonesd\lauardalegal

Quien por razones de guanJa legal tenga a su cuidado directo
algún menor de seis años o a un disminuidcJ físico o psiquico
que no desempelie actividad retribuida, tendrá derecho a una
disminución de la jornada de trabajo en un ten'io o en un me
dio, con la reducción pmpOlt'ional de sus retribuciones.
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(Apqrtado Séptimo de la Instrucción de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública de 21 de diciem
bre de 1983, redactado conforme a 11/ Resolución de la
Secretaria de Estado de 27 de agosto de 1985).

B.2.1.7.11 Carácter condicionado del permIso

La autorizaci6n para disfrutar el permiso por asuntos
particulares está siempre subordinada a las necesidades del
servicio, pero no es preciso alegar razones para solicitado
ni presentar justificación.

(Art. 30.unof) de la Ley 3011984, de2 de agosto).

Los funcionarios que disfruten de una reducción de su joro
nada en un ten'io o en un medio, eJ.perimentarán una I"C·

ducción de un tercio o un medio, respectil'Omente, sobre la
totalidad de sus retribuciones. tall/O básicas como comple·
mell/arias. con inclusión de los 'trienios. Idéntica reduc·
ción se practicará sobre las pagas extraordinarias en el
cuso de que losfunciollarios prestaseN una jomada de tra·
bajo reducida CII la fecha de devengo de las ciladas pagas.

(Art. 36.seis, de la Ley 33/1987, <le 23 de' diciembre).
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8.2.2.1.11 Aplicación de la reducción

La disminución de la jornada de trabajo por razones de
guarda legal, prevista para los supuestos de minusvalía físi
ca o psíquica, no se puede extender por analogía a enfer
medades de larga duración.

B.2.2.1.21 La percepción de una pensión no es equiparable al
desempeño de actividad retribuída

La percepción de una pensión por un disminuido físico
o psíquico no es equiparable al desempeño de actividad re
tribuída, por lo que quien tenga atribuída su guarda legal
tiene derecho a la disminución de la jornada de trabajo.

B.2.2.1.31 Acumulación con ausencia de trabajo para el cuidado
de hijo menor de nueve meses

Como se indicó en el apartado B.2.1.4.2, la reducción
de jornada es acumulable al permiso de ausencia por cuida
do de hijo menor de nueve meses.

B.2.2.1.41 Interrupción del permiso por concesión de otros
permisos o licencias

La concesión de permiso por maternidad, conforme a la Ley
3189, interrumpe los efectos de la reducción de jornada por razo
nes de gnarda legal, debiendo el funcionario percibir íntegramen
te sus retribuciones mientras dure el pernliso por maternidad.

B.2.2.1.51 Vuelta al régimen normal

El funcionario que se encuentre en régimen de jornada redu
cida puede volver tll régimen nomlal cU<U1do así Jo solicite. de~

B.2.3

B.2.3.1

biendo SlI petición ser atendida inmediatamente por la Adminis·
tración. Blll1 cuando aquél se encuentre de baja por enfemlcdad.

Grupo 3

Permisos sindicales

Para reali:ar funciones sindicales. de formación sindical
() de representación del persrmal. se concederán permisos
ell/os términos que reglamentariamente se determine.

(Art. treinta I.c) de la Ley 30184).

En relación con los pem1isos sindicales, es preciso dis
tinguir las siguientes modalidades:

Permisos para realizar funciones sindicales de carácter
permanente en las estructuras del propio Sindicato
relacionadas con la Administración del Estado

En este caso el "liberado sindicar', que así se denomina
esta figura. lo puede ser con canícter total o parcial de sus ta
reashabitualcs, en virtud de los pactos suscritos al efecto en
tre la Administración del Estado y las Centrales Sindicales.

La udquisición de la condición de liberado total o par
cial supone la suspensión del deber de prestar servicios to
talo parcial por el tiempo solicitado.

Solmnentc la existencia de circunstancias excepcionales
o extraordinarias puede impedir la aceptación por la Secre
taría de Estado para la Administración Pública de la pro
puesta hecha por el Sindicato. En el caso de que medien ta
les circunstancias, el Sindicato procederá a proponer un
nuevo candidato, de acuerdo con la Secretaría de Estado.
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B.2.3.2

B.2.3.3

Los permisos sindicales pueden ser revocados por in
cumplimiento de la finalidad para la que se concedieron,
por realización de actividades sindicales para ámbitos dis
tintos al de la Administración o que incurran en causa de
incompatibilidad legal. todo ello a tenor de los pactos esta"
blecidos y previa consulta con las organizaciones sindicales
afectadas.

Asimismo los permisos concedidos pueden ser cancela
dos a petición del Sindicato o del propio intere,sado.

Permisos para realizar funciones sindicales de carácter
permanente en el propio centro de trabajo o de
representación del personal

En el primer supuesto (funciones sindicales), la adjudi
cación horaria suele ser a tiempo parcial, salvo acumula
ción en favor de los Delegados Sindicales. por aplicación
del artíclllo 10 de la Ley Orgánica de Lihertad Sindical
1111985, de 2 de agosto.

En el segundo supuesto (representación del. personal).
estos permisos alcanzan a los Delegados de Personal y
miembros de Juntas de Personal y consisten en créditos ho
rarios parciales concedidos al amparo de la Ley 911987, de
12 de junio, de Organos de Representación, Determinacián
de las Condiciones de Trahajo y Participación del Perso
nal al Serricio de las Administraciones Púhli~'as.

Permisos para realizar actividades de formación
sindical o Funciones sindicales o representativas no
especificadas en las leyes, con carácter ocasional

Solamente en esta modalidad puede hablarse de permi
sos "micto sensu". para los que resulta necesario producir
la secuencia de petición y concesión.

8.2.4

B.2.4.1

Grupo 4

• Asistencia a cursos de selección, de Formación y pero
feccionamiento

Los Subsecretarios de los Ministerios... tendrán atribuídas
las siguientes competencias... 5. Autorizar /a asistencia a
cursos de selección, de formación y peifeccionamiemo.

(art. 105 del Real Decreto 216911984, de 28 de noviembre).

Para facilitar la formación y el reciclaje profesional la Ad
ministración se compromete a:

* conceder cuarenta Iwras·año como máximo para la asis
tencia a cursos de pelfeccionamiemo profesional, cuando
el curso se celebrefuera de la Administración y el comeni
do del mismo esté directamente relacionado con el puesto
de trabajo o su carrera profesional en la Administración.

* conceder permiso no retribu{do, de una duración máxi
ma de tresmeses, para la asistencia a cursos de peif~c

cionamiento profesional siempre que la gestión del ser
vicio y la organización del trabajo lo permitan.

(Acuerdo Administración-Sindicatos para modernizar la
Administración y mejorar las condiciones de trabajo, de
fecha 16 de noviembre de 1991).

Funcionarios en prácticas. Autorización del período de
prácticas o curso selectivo

Los funcionarios en prácticas aprobados por los procedi
mientos de promoción interna o de acceso libre en pruebas
selectivas cuya convocatoria hubiera establecido un período
de prácticas o un curso selectivo, deberán ser autorizados por
el Subsecretario del Depal1amento en el que presten sus ser·
vicios, para realizar las prácticas o asistir al curso selectivo.
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La duración del penniso deberá comprender únicamente
el período de realización efectiva de las prácticas o del cur
so selectivo. Consecuentemente, el funcionario en prácti
cas continuará prestando servicios en su puesto de trabajo
hasta la fecha del comienzo efectivo de las prácticas o del
curso selectivo y desde la finalización de éste o aquéllas
hasta el momento de la toma de posesión en su primer des
tino como funcionario de carrera del nuevo Cuerpo.

B

-B.3.1

B.3.2

B.3.3

" aCitCI(')OC:S.
pennisos y
licencias

Permisos

Competencia

La competencia en materia de permisos de los Grupos 1 y
! está atribuida a los Subsecretarios de los Ministerios respecto
a los funcionarios destinados en los Servicios Centrales, Orga
nismos Autónomos y demás Entidades dependientes de los
mismos y a los Delegados del Gobierno y Gobernadores Civi
les en relación a los funcionarios destinados en servicios perifé
ricos de ámbito regional y provincial, respectivamente (art. /1
del Real Decreto 216911984. de 28 de 1100'iemhrel.

El modelo competencial que se recomienda para los
pennisos de los Grupos 1 y 2 es el de máxima proximi
dad de la decisión en el Centro más cercano al interesa
do, para lo cual los actuales titulares de la competencia
pueden delegar sus atribuciones en los Centros Directi
vos o servicios periféricos a su cargo para simplificar la
concesión de estos pennisos y agilizar su gestión.

La competencia en materia de permisos del Grupo 3
para realizar funciones sindicales de carácter perma
nente en las estructuras del propio Sindicato relaciona
das con la Administración del Estado corresponde actual
mente a la Secretaría de Estado para la Administración
Pública. según el texto del último pacto acordado entre la
Administración del Estado y las Organizaciones Sindicales.
Esta competencia ha sido delegada en 13 Directora General
de la Función Pública por Orden de 31/1/1991 (BOE de
6/2/1991 l.

La competencia en materia de permisos del Grupo 3
para .-ealizar funciones sindicales con carácter perma
neJl'le en el propio centro de trabajo o de representaci"n
del personal correspondc ahora a los Subsecretarios, Dc\c
gados dcl Gobierno y Gobernadores Civiles, en sus respcc-

~

ex>

CII
Q.

~
~
"~
c.
!.

~c.
o

rJl
c:
'O
iD
3
CIl

S
c.
!.
:::>c:.
?
~

Cll



B.3.4

B.3.5.

tivos ámbitos, por interpretación extensiva de la cláusula
general competencial contenida en el O/·ticulo l/ del Real
Decreto 216911984, de 28 de noviembre.

La competencia en materia de permisos del Grupo 3,
sindicales de carácter residual está atribuida a los Sub
secretarios de los Ministerios respecto de los funcionarios
destinados en los Servicios Centrales, Organismos Autó
nomos y demás Entidades dependientes de los mismos y a
los Delegados del Gobierno y Gobernadores Civiles en
relación a los funcionarios destinados en servicios perifé
ricos de ámbito regional y provincial, respectivamente,
por interpretación extensiva de la cláusula general compe
tencial del artículo JI del Real Decreto 216911984, de 28
de noviembre.

El modelo competencial que se recomienda para este ti
po de permisos, es el de máxima cercanía de la decisión en
el Centro más inmediato al interesado, para lo cual los ac
tuales titulares de la competencia pueden delegar sus atri
buciones en los Centros Directivos o servicios a su cargo.

La competencia en materia de permisos del Grupo 4
para asistencia a cursos de selección, formación y
perfeccionamiento está atribuida a los Subsecretarios
de los Ministerios respecto de los funcionarios destina
dos en los Servicios Centrales, Organismos Autónomos
y demás Entidades dependientes de los mismos y a los
Delegados del Gobierno y Gobernadores Civiles en rela
ción a los funcionarios destinados en servicios periféri·
cos de ámbito regional y provincial, respectivamente,
por interpretación extensiva de la cláusula general com
petencial del artículo JI del Real Decreto 216911984, de
28 de noviemhre.

El modelo competencial que se recomienda para este tipo
de permisos es el de mantenimiento de esta competencia en
los Subsecretarios, Delegados del Gobierno o Gobernado
res Civiles como primeros responsables de la política de
Recursos Humanos en su Departamento uOrganismo.
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-8.4.1

Procedimiento

Grupo I

PERMISOS DEL GRUPO 1
'"O

8.4.1.1

B.4.1.2

El funcionario solicita el permiso del Centro Directivo
correspondiente.

El Centro Directivo concede o deniega el permiso y se
lo comunica al centro de destino y al interesado.

AcruACIONES

1

CENTRO DE
DESTINO

~.'..•

INTERESADO

SOLICITUD DE
PERMISO

I

-T
~
If~~~1

CENTRO
DlREcnVO

l
CONCESION
DE PERMISO
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REDUCCIÓN DE JORNADA POR RAZONES DE GUARDA LEGAL8.4.2

8.4.2.1

B.4.2.2

B.4.2.3

B.4.2.4

Grupo 2

El funcionario solicita la reducción de jornada del Cen
tro Directivo correspondiente.

El Centro Directivo concede o deniega el permiso y se
lo comunica al centro de deslino y al interesado y, en caso
favorable, a la oficina delegada del Registro Central de
Personal y a la Unidad de Habilitación.

El Registro Central de Personal anota la reducción de
jornada.

La Unidad de Habilitación confecciona parte de altera
ción de nómina.
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B.4.3.1 I Permisos para realizar funciones sindicales de carácter
permanente en las estructuras del propio Sindicato
relacionadas con la Administración del Estado

B.4.3.1.11 La Cenlral Sindical propone al Secretario de Estado pa-
ra la Administración Pública a sus candidatos a liberados
sindicales, identificados nominalmente, con expresión del
Departamento u Organismo donde prestan sus servicios,
acompañando conformidad de los mismos con los términos
en los que se planlea la propuesta (liberación total, crédito
horario parcial, duración del permiso).

B.4.3 Grupo 3 mo Dclcgado Sindical o rcpre.entantc en la Junla de
Personal.

BA.3.3 I Permisos para realizar actividades de formación
sindical o run·ciones sindicales o representativas con
carácter ocasional

BA.3.3.ll El funcionario solicita el permiso del Centro Directivo.

BA.3.3.21 El Centro Directivo concede o deniega el permiso y se
lo comunica al centro de trabajo y al interesado.

N
N

B.4.3.1.21 La Secretaría de Estado (Dirección General de la Fun-
ción Pública) solicita informe de los Subsecretarios de los
Departamentos (o Delegados del Gobierno) donde prestan
sus servicios los candidatos propuestos.

B.4.3.1.31 Los Subsecretarios (o Delegados del Gobierno) emiten los
correspondientes informes. Si transcurridos quince días desde
la recepción de la solicitud del informe no se hubiera emitido
respuesta expresa se entenderá otorgada la conformidad.

B.4.3.1.41 El Secretario de Estado para la Administración Pública
(Directora General de la Función Pública) concede los per
misos solicitados y se lo comunica a la Central Sindical y
al Departamento o Delegación del Gobierno donde prestan
sus· servicios los interesados.

BA.3.2 I Permisos para realizar funciones sindicales de carácter
permanente en el propio centro de trabajo o de
representación del personal

BA.3.2.11 La Central Sindical comunica al Subsecretario del
Departamento la identificación del empleado público co-
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PERMISOS SINDICALES

Grupo 3 B ~;~~~:~
SEO:ETAIlLA bE

CEN11l0DE CENTRO DI·
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8.4.4

B.4.4.1

B.4.4.2

B.4.4.>

B.4.4.4

B.4.4.5

Grupo 4

Permisos para la asistencia a cursos de selección,
formación y perfeccionamiento

Los Centros de Fonnación anuncian convocatorias de
cursos para la fonnación del personal.

El funcionario que aspira a ser seleccionado para cursos'
dirige la solicitud al Centro de Fonnación, a través de la
Subsecretaría (o Dirección de Recursos Humanos, en el ca
so de que ésta tenga delegada la competencia). Delegación
del Gobierno o Gobierno Civil.

La Subsecretaría (o Dirección de Recursos Humanos).
Delegación del Gobierno o Gobierno Civil canaliza las so
licitudes de los interesados al Centro de Fonnación. acom
pañando prelación de candidatos, si así lo estima oportuno.

El Centro de Fonnación realiza la selección de los can·
didatos y se lo comunica directamente a los interesados.

Los interesados solicitan del Subsecretario (o Director
de Recursos Humanos), Delegado del Gobierno o Goberna
dor Civil, la concesión del oportuno penniso para la asis
tencia al curso.

Esta secuencia es válida para la solicitud y concesión de
pennisos para la asistencia tanto a cursos de selección co
mo de fonnación y perfeccionamiento.
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ASISTENCIA ACURSoS DE SELECCIÓN, FORMACIÓN VPERFECCIONAMIENTO

SUBSECRETARIA
(O DIRECCION DE

CENTROS DE RECURSOS HUMANOS) INTERESADOACl'UACIONES FORMACIQN DEL.EOACION DE
OOBIERNOO

GOBIERNO CIVIL

1
ANUNCIO

CONVOCA.TORIAS
DE CURSOS PARA LA

I
FORMAC/ON DEL

PERSONAL

I SOUCITUD

I
DE LOS
CURSOS

I CANAUZAC/DN DE
lAS SOUCITUDES

r
CON PREUCION
DE CANDIDATOS

SELECC/DN

I DE LOS
CANDIDATOS

. '{¡¡ "

f>J ;,t~:'i~1

I SOUCrrUD DEL
PERMISO PARA

I LA ASISTENCIA
AL CURSO

I CONeES/ON
DEL

PERMISO

I.- " ..,
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Comunicación

8.4.4.6 El Subsecretario (o Director de Recursos Humanos),
Delegado del Gobierno o Gobernador Civil, concede o de
niega el permiso solicitado y se lo comunica al interesado,
al centro de destino y al Cenlro de Formación.

A partir del punto 8.4.4.5 el procedimiento es semejante
para los permisos de los funcionarios que han de asistir a
los cursos de selección o períodos de prácticas, pero en
esle caso se debe procurar la asistencia de los mismos al
curso o a las prácticas por lo cual el permiso debe ser de
concesión obligada, exclusivamente por el tiempo que
duren las prácticas o el curso selectivo.
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-8.5.1

B.5.1.I

Impresos y circuitos

Grupo I

Los permisos incluídos en este Grupo se inscribcn en
los aspectos convivenciales inmediatos de unas buenas
relaciones de trabajo y han de contribuir a la creación de
un clima colectivo de colaboración y responsabilidad
común.

Por tanto, las formalidades para su petición y concesión
deben ser mínimas.

No obstante, atendiendo a la mayor o menor dura
ción de cada tipo de permiso se pueden hacer dos sub
grupos que orienten al gestor a graduar la exigencia de
formalidades.

En el primer subgrupo, estarían los siguientes permisos:

• por nacimiento de un hijo o muerte o enfermedad
grave de un familiar,

• por traslado de domicilio sin cambio de residencia,

* por exámenes finales,

• por asuntos particulares,

• para el cumplimiento de un deber inexcusable de ca
rácter público o personal.

La circunstancia común a este subgrupo es la ausencia
de cualquier formalismo innecesario o la exigencia del mí
nimo preciso cuando se dan los supuestos causantes de es
tos permisos caracterizados por su fugacidad.

B.5.1.1.I1 Solicitud del Interesado

Muchas veces será suficiente la mera petición verbal del
interesado y tomar nota del permiso.

Cuando por alguna causa sea necesario hacer la solici
tud por escrito, el interesado podrá utilizar el modelo ofi
cial normalizado disponible en su Departamento u Organis
mo o formular escrito libre en el que figUl:en consignados
los datos generales de identificación establecidos en el artí
culo 69.1 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ade
más de los referidos a su situación funcionarial o laboral.

B.5.1.1.21 Concesión del permiso

El centro decisor puede conceder el permiso solicitado uti
lizando el modelo oficial de Acuerdo de Licencia o Permiso
(E17.R o L.14.R) o el que sea de uso normalizado en su De
partamento u Organismo, teniendo en cuenta que estos permi
sos no se anotan en el Registro Central de Personal.

La denegación, en su caso, de cualquiera de estos per
misos ha de ser siempre motivada por tratarse de actos li
mitativos de derechos (artículo 43.1 de la Ley de Procedi
miento Administrativo).

B.5.1.2 I En el segundo subgrupo, estarían los siguientes permisos:

• por ausencia del trabajo para cuidado de hijo menor
de nueve meses,

• por maternidad o adopción.

La mayor duración de estos permisos y la considera
ción, en el caso de maternidad, como situación determinan
te de la incapacidad transitoria para el servicio o incapaci
dad laboral transitoria en el Régimen General de la
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Seguridad Social, con efectos económicos, obligan al pro
cedimiento escrito y a la justificación documental.

B.5.1.2.1 I Solicitud del interesado

El interesado puede solicitar el permiso por escrito utili
zando el modelo oficial normalizado disponible en su De
partamento u Organismo o formulando escrito libre en el
que figuren consignados los datos generales de identifica
ción establecidos en el artículo 69 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, además de los referidos a su situa
ción funcionarial o laboral.

partamento u Organismo o formulando escrito libre en el
que figuren consignados los datos generales de identifica
ción establecidos en el articulo 69 de la Ley de Procedi
m;(,l1lo Admil1istrafh'o. además de l(la referidos a su situa
ción funcionarial o laboral.

El centro decisor concederá el permiso solicitado' utili·
zando el modelo oficial de Acuerdo de Licencia o Permiso
(F,17.R o L.14.R).

La denegación, en su caso, de estos permisos ha de
ser siempre motivada por tratarse de actos limitativos
de derechos (artículo 43.1 de la Ley de Procedimiento
Administrativo).

~
Ol

B.5.1.2.21 Concesión del permiso

B.5.2

B.5.2.1

El centro decisor concederá el permiso solicitado utili
zando el modelo oficial de Acuerdo de Licencia o Permiso
(F,17.R o L.l4.R).

La denegación. en su caso, de estos pennisos ha de ser
siempre motivada por tratarse de actos limitativos de derechos
(artículo 43.1 de la Ley de Procedimiento Administrativo).

Grupo 2

El permiso por reducción de jornada por razones de
guarda legal, único de este Grupo, requiere el procedi
miento escrito y la justificación documental de las razones
aducidas, como en los casos de permisos por maternidad.

Solicitud del interesado

El interesado puede solicitar el permiso por escrito utili
zando el modelo oficial normalizado disponible en su De-

B.5.3

B.5.4

B.5.4.1

Grupo 3

El modo de gestión y sus exigencias en los permisos
para realizar actividades de formación sindical o fun·
ciones sindicales o representativas, de carácter oca~

sional, no especificadas en la ley puede reconducirse a
la de los permisos para el cumplimiento de un deber
inexcusable.

En el caso de funciones sindicales residuales, el. proce
dimiento será semejante al de los permisos para asistir a
cursos de selección, fonnación y perfeccionamiento.

Grupo 4

Solicitud del interesado

Las solicitudes de los interesados para la asistencia a curo
sos de formación y perfeccionamiento deben hacerse en el
modelo oficial que suele acompañar a la convocatoria u ofer
ta pública de cursos anunciada por los Centros de Formación.

La petición de los candidatos para asistir a cursos de se
lección o de fonnación y perfeccionamiento para los que
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B.5.4.2

hayan sido previamente seleccionados puede hacerse en el
modelo oficial de uso normalizado en su Departamento u
Organismo o mediante escrito libre en el que figuren con
signados obligatoriamente los datos generales de identifica·
ción establecidos en el artícalo 69./ de la Ley de Procedi·
miento Administrativo, además de los referidos a su
situación funcionarial.

Concesión del permiso

CD I Consejos de buena gestión

Los consejos de buena gestión son recomendaciones prá
ticas para una mejor conducción de los procedimientos ad
ministrativos con vistas a simplificar y racionalizar trámi
tes administrativos y evitar molestias a los usuarios.
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El centro decisor podrá conceder el permiso utilizando
el modelo oficial de Acuerdo de Licencia o Permiso
(EI7.R o L.14.R) o el modelo que sea de uso normalizado
en su Departamento.

La denegación, en su caso. de estos permisos ha de ser
siempre motivada por tratarse de actos limitativos de derechos
(artículo 43./ de la Ley de Procedímíento Admimstrativo).

B.6.1

B.6.2

Grupo 1

En los permisos de este Grupo 1, con carácter general y
excepción hecha del permiso por asuntos particulares, que
no lo precisa. deberá justificarse documentalmente la causa
del permiso. bien con carácter previo o con posterioridad,
mediante la presentación, en cada caso. del medio de prue
ba adecuado.

No obstante. el gestor de recursos humanos puede deci
dir e~ qué casos será necesaria la justificación por razones
de certeza ó evidencia de la causa.

Grupo 3

La buena fe, mutua lealtad y cooperación, deben ser las
características dominantes en las relaciones con los represen
tantes de las Organizaciones Sindicales y sus Secciones, así
como con los Delegados de Personal y miembros de las Jun
tas de Personal. Aunque, la prest~ciól1 de servicios con carác
ter habitual es la regla general definitoria de la relaciónde
servicios del funcionario con la Administración. no obstante,
tanto los créditos horarios parciales como la "liberación total"
son un derecho de los afectados cuando se dan los supuestos
contemplados en las normas o en los pactos. que implica la
suspensión del deber de prestar servicios total o parcialmente.
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8.6.3 Grupo 4

Dado que la fonnaci6n es un instrumento fundamental
para la profesionalizaci6n del personal y para conseguir
una mejora objetiva de los servicios, se debe facilitar, en
cumplimiento del Acuerdo Administración·Sindicatos
para modernizar la Administración y mejorar las con
diciones de trabajo, la asistencia de los funcionarios a
cursos de perfeccionamiento profesional. Esta finalidad
detennina la utilizaci6n de criterios de mayor amplitud en
la concesión de estos pennisos y la flexibilidad de los
procedimientos.

e

Cap. I
VaL'aL'ltlne~.

~nlll~m y
lil'Cf\l'ias

Licencias

e I Licencias

Vacaciunes, permisus y licencias
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Cap. I
VacaJ.:lone~.

penmsos y
lil:cncias

Licencias

Introducción

La concesión de licencias a los funcionarios públicos
se halla regulada en los artículos (,9 y siguientes de /el
Ll'Y de FunC'ioJlarioJ Ci~'ile.'i del Estado que sigue. en es
te punto, una tradición secular. Como ya se advirtió en
el epígrafe anrerior. actualmente no hay 'ralones técnicas
para diferenciar los permisos de las licencias. por lo
que en la moderna legislación se va imponiendo la ho
mologación de ambos conceptos en una sola l:atcgoría

de permisos.
En este epígrafe se han revisado y depurado los crite

rios de actuación 4uc: COJllO prim:ipios comunes l'om
partidos por todos, pueden servir a los gestores de recur
sos humanos para una mejor adecuación de los dcrcl:ho~

definidos genéricamente a tos casos y cin:unstancias
concretas.

Espel.:ial consideración se da en e~te epígrafe al lmta
miento procedimental de las ausencias por enfermedad
que implkan la imposibiliuild de prc~tar ~crvi(:io~ durante
el tiempo de duración de éstas. La regulación actual sobre
la materia distingue diferentes situaciones prc.Kedimcntales
que se recogen aquí de forma secuencial. con una perspec
tiva de unidad, para hacer más coherente su concepción y
enfoque sistemático.

e

C.2.l

C.2.1.I

C.2.2

Criterios de actuación

Los criterios de actuación tienen por objeto unifi
las práclicas de gestión de los procedimientos

.cae unos pri41cipios comunes ante situacio
con un carácter il!,ual o

• Lieencia por matrimonio

Por razón de matrimonio, el funcionario tendrá derecho
a una licencia de quince días.

(art. 71.1 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado).

Cómputo de los dias

Los quince días de duración de la licencia se han de en
tender como días naturales y pueden ser inmediatamente an
teriores o posteriores en lodo o en parte a aquél en que se ce
lebre el matrimonio. Su disfrute puede ser bien continuado o
partido, distribuyendo en esle caso los quince días en dos pe
ríodos, antes y después de la fecha del matrimonio.

• Lieencia por estudios sobre'materias directamente
relacionadas con la Función PúbUca

Podrán concederse licencias para realizar estudios so
bre materias directamente relacionadas con la función
pública, previo informe favorable del superior jerárqui
co correspondiente y el funcionario tendrá derecho al
percibo del sueldo y el complemento familiar.
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C.2.2.!

(art. 72 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado).

Los Subsecretarios 'de los Alinisterios ... tendrán
atribu{das las siguientes competencias... 5. Autorizar
la asistencia a cursos de selección, de formación y
pelfeccíonamienro.

(art. 10.5 del Real Decreto 216911984, de 28 de
noviembre).

Para facilitar la formaci6n y e/reciclaje profesional la
Administración se compromete a:

* conceder cuarenta horas-año como máximo para /0
asistencia a cursos de perfeccionamiento
profesional, cuando el curso se celebre fuera de la
Administración y el contenido del mismo esté
directamente relacionado con e/ puesto de trabajo o
su carrera profesional en la Administraci6n.

* conceder permiso no retribuido, de una duración
máxima de tres meses, para la asistencia a cursos
de perfeccionamiento profesional siempre que la
gestión del servicio y la organización de/ trabajo lo
permitan.

(Acuerdo Administración-Sindicatos para modernizar
la Administración y mejorar las condiciones de
trabajo, de fecha 16 de noviembre de 1991).

Carácter condicionado de la licencia

Procede conceder la licencia por estudios siempre que
las necesidades del servicio lo permitan, corresp~mdiendo

C.2.2.2

C.2.3

C.2.3.!

C.2.3.2

al centro decisor apreciar en cada caso si tales necesidades
quedan salvaguardadas.

Finalidad

Las licencias sólo pueden concederse para realizar estu
dios directamente relacionados con las funciones y activi
dades del puesto de trabajo que se ocupa y con el fin de
consolidar, aumentar o actualizar la formación necesaria
para un más eficaz ejercicio.

• Llci!ñcia por ÍlSúntos propios

Podrán concederse licencias por asuntos propios. Di
chas licencias se concederán sin retribución alguna y su
duración acumulada no podrá en ningún caso exceder
de tres meses cada dos años. '

(art. 73 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado).

Carácter condicionado de la licencia

Procede conceder la licencia por asuntos propios siem
pre que las necesidades del servicio lo permitan. correspon
diendo al centro decisor apreciar en cada caso si tales nece
sidades quedan salvaguardadas.

Período mínimo

Aunque no exisie limitación en cuanto al número míni
mo de días que' puede comprender la licencia, es recomen-
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C.2.3.3

C.2.3.4

dable su utilización para perIodos de tiempo no inferiores a
siete dlas, pudiendo utilizarse para períodos menores otras
figuras de permisos.

Inclusión de dlas no laborables

Los dlas de duración de la licencia por asuntos propios
se han de entender dlas naturales.

Cómputo del perIodo

El periodo de licencia comprende desde el primer dla en
que deja de trabajar el funcionario hasta el dla en que se
reincorpora efectivamente al trabajo.

-C.3.l

C.3.2

C.3.3

Competencia

La competencia en materia de licencias está atri
buida a los Subsecretarios de los Ministerios respecto
a los funcionarios destinados en los Servicios Centra
les, Organismos Autónomos y demás Eniidades de
pendientes de los mismos y a los. Delegados del Go
bierno'y Gobernadores Civiles en relación a los
funcionarios destinados en servicios periféricos de
ámbito regional y provincial. respectivamente. según
lo dispuesto en el artículo JI del Real Decreto
21691/984. de 28 de diciembre.

El modelo competencial que se recomienda para las li
cencias por matrimonio es. al igual que para los restan
tes permisos del Grupo 1 a los que esta figura delicen
cia se equipara. el de máxima proximidad de la decisión
en el centro más cercano al interesado. para lo cual los
actuales titulares de la competencia pueden delegar ;us
atribuciones en los Centros Directivos o servicios perifé
ricos a su cargo.

El modelo competencial que se recomienda para
las licencias para realizar estudios directamente
relacionados con la Función Pública y para las li
cencias por asuntos propios es el actualmente vi
gente. La razón se halla en la importancia que tienen
este tipo de licencias para la promoción profesional
de los funcionarios, en el primer caso. y por afectar a
sus derechos económicos en el segundo. lo que hace
obligatoria su anotación en el Registro Central de
Personal.
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LICENCIA POR MATRIMONIO e Procedimiento

w

'"

C.4.1 I Licencia por matrimonio

ACtUACIONES

I

CENTRO DE
DESTINO

INTERESADO

SOUCtTUD
DE LA

UCENClA

CENTRO
DIRECfIVQ C.4.1.1

CA. 1.2

C.4.2

El funcionario solicita la licencia del Centro Directivo
correspondiente.

El Centro Directivo concede la licencia y se lo comuni
Ca al centro de destino y al interesado.

Licencias para realizar estudios directamente
relacionados con la Función Pública y licencias por
asuntos propios

I
CONeES/OH

DE LA
UCENC1A

CA.2.l

CA.2.2

CA.2.3

El funcionario solicita la licencia al Subsecretario (o Di
rector General en quien tenga delegada esta competencia),
Delegado del Gobierno o Gobernador Civil.

El Subsecretario (o Director General), Delegado del Go
bierno o Gobernador Civil concede o deniega la licencia
solicitada y se lo comunica al interesado, al centro de desti
no, a la oficina delegada del Registro Central de Personal y
a la Unidad de Habilitación.

La oficina delegada del Registro Central de Personal
anota la licencia concedida.

g'

~
g
o
~
Q.

!!.

1
o

11 Comunicación

CA.2.4 La Unidad de Habilitación efectúa los descuentos co
rrespondientes que tienen efectividad en la nómina del mes
siguiente.
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LICENCIAS PARA ESTUDIOS Y POR ASUNTOS PROPIOS
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Impresos y circuitos

Solicitud del interesado

Las licencias por matrimonio, para realizar estudios re
lacionados directamente con la Función Pública y para
asuntos propios pueden solicilarl;e por los interesados utilizan
do el modelo oficial normalizado disponible en su Depana
mento u Organismo o mediante eserilo libre en el que figuren
consignados los datos generales de identificación establecidos
en el artículo 69.1 de la Ley de Procedímiento Administrativo.
además de los referidos a su situación funcionarial o laboral.

El órgano decisor concederá la licencia solicitada utili
zando el modelo oficial de Acuerdo de Licencia o Permiso
(F.17.R. y L.14.R).

Una vez concedida la licencia, el órgano decisor envía
los correspondientes ejemplares: 1. al inleresado; 2. a la
oficina delegada del Registro Central de Personal en el De
partamento, Delegación del Gobierno o Gobierno Civil; 3.
a la Unidad de Habilitación, quedando en su poder el ejem
plar correspondiente a la unidad gestora.

La denegación de la licencia ha de ser siempre motivada
por tratarse de actos limitativos de derechos (art. 43.1' Ley
de Procedimiento Administrativo).

Con posterioridad al disfrute de la licencia por matrimo
nio, el inleresado debe presentar fotocopia del Libro de Fami
lia donde conste el hecho de la celebración del malrimonio.

Las solicitudes de licencias para realizar estudios direc
tamente relacionados con la Función Pública y de licencias
para asuntos propios deben venir acompañadas del informe
del Cenlro Directivo donde presta servicios el inleresado.

c.s.!
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C.6.1

C.6.1.1

Ausencias por enfermedad

La enfermedad es una situación patológica en la vida
de la persona que para el funcionario comporta la impo
sibilidad de prestar servicios durante el tiempo de dura
ción de aquélla.

Desde la perspectiva del procedimiento. se distin
guen diferentes supuestos de duración temporal de la
en fermedad:

• Enfennedad de duración no superior a tres días.

• Enfennedad de más de tres días y no superior a tres
n1eses.

• Enfennedad de más de tres meses de duración.

• Enfe¡'medad de duración no superor a tres días

Criterios de actuación

En los casos de enfermedad de duración no superior a
tres días, el funcionario debe justificar su ausencia del
trabajo al inmediato superior en los primeros tres días y
en la forma que resulte suficiente (comunicación telefó
nica, aviso personal o de los familiares o envío de parte
médico).

El responsable de la unidad administrativa donde
preste servicios el funcionario que alegó enfermedad
puede exigir a éste la presentación de justificantes en
cualquier momento, si así lo aconsejan las condiciones
en que dcscmpefía el puesto de trabajo o si concurren es
peciales circunstancias.

C.6.J.2

C.6.1.3

C.6.2

C.6.2.l

Procedimiento

En los supuestos de ausencia por enfennedad nonnal de
duración no superior a tres días no cabe hablar de procedi
miento sino de constatación y justificación, en su caso, de
la ausencia ante el inmediato superior.

Consejos de buena gestión

El responsable de la unidad administrativa dará un trata
miento adecuado a estas situaciones para evitar que se pro
duzca un absentismo laboral no suficientemente justificado
que pueda afectar al clima laboral en el centro de trabajo.

• Enfermedad de más de tres días y no superior a tres
meses

Las enfermedades que impidan el normal desempeño de
las funciones públicas darán lugar a licencias de hasta
tres meses cada año natural. con plenitud de derechos
económicos. Para solicitar la licencia deberá acreditar
se la enfermedad y la no procedencia de jubilación por
inutilidadfísica.

íart. 69 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado).

Competencia

La competencia en materia de concesión de licencias
por enfermedad está atribuída a los Subsecretarios de
los Departamentos en el ámbito de los Servicios Centra-
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les y a los Delegados del Gobierno y Gobernadores Ci
viles en sus respectivos ámbitos territoriales, conforme
a lo dispuesto en el art{culo 11.5 del Real Decreto
216911984.

El modelo competencial que se recomienda para la con
cesión de licencias por enfermedad es el de máxima proxi
midad de la decisión en el centro más cercano al interesa
do, para lo cual los actuales titulares de la competencia
puedtn delegar sus atribuciones en los Centros Directivos
o servicios periféricos a su cargo

C.6.2.2 I Procedimiento

C.6.2.2.l1 El funcionario o persona autorizada presenta al respon-
sable de la unidad administrativa donde aquél presta sus
servicios el parte médico de enfennedad ajustado al mode
lo oficial.

C.6.2.2.21 El centro decisor concede o deniega la licencia y se lo
comunica al interesado y al centro de destino.

C.6.2.3 I • IMPRESOS y CIRCUITOS

C.6.2.3.ll Presentación de partes

Los funcionarios afiliados al Régimen Especial de
la Seguridad Social (Clases Pasivas y MUFACE) tie
nen obligación de presentar, a partir del cuarto día de
enfennedad y cada quince días de duración de la mis
ma, parte de enfermedad extendido por facultativo
competente y ajustado a los modelos oficiales de
MUFACE.

C.6.2.3.2

Los funcionarios afiliados al Régimen General de la
Seguridad Social tienen obligación de presentar el parte
médico de baja en el plazo de cinco días contados a par·
tir del siguiente al de la expedición del parte. El primer
parte de confirmación de la incapacidad se expedirá el
cuarto día de la baja y los partes sucesivos por semanas
vencidas. La presentación de estos partes debe realizar·
se en el plazo de dos días contados a partir del siguiente
al de su expedición.

Concesión de la licencia

El órgano decisor concederá la licencia ·utilizando el
modelo oficial de Acuerdo de Licencia o Permiso
(E 17.R o L.14.R.).

Una vez concedida la licencia, la unidad gestora en
vía los ejemplares correspondientes: l. al interesado; 2.
al Centro de destino, conservando el ejemplar corres
pondient<;, a la unidad gestora.
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ENFERMEDAD DE MÁS DE TRES OlAS Y NO SUPERIOR A TRES MESES C.6.3 • Enfermedad de más de tres meses de duración
'"el)

ACTUACIONES

I

UNIDAD
DMINISTRATIV

INTERESADO
o PERSONA

AUTORIZADA

PRESENTACJON
PARTE MEDICO

AJUSTA.DO AL
MODELO OFIC/AL

CENTRO
DECISOR

C.6.3.l

Las licencias por enfermedad concedidas por tres meses
podrán prorrogarse por perfodos mensuales, devengando
sólo el sueldo y el complemento familiar. Para solicitar la
prórroga deberá acreditarse la enfermedad y la no proce
dencia de la jubilación por inutilidad física.

(art. 69 de la Ley de Funcionarios Civiles del EstadoJ.

Criterios de actuación

I
CONeES/ON,

DE LA
UCENCIA

_ Comunicación

C.6.3.2

Desde la perspecIiva del procedimiento. este supuesto
no difiere del C.6.2 sino en la posibilidad de concesión de
nuevas licencias por enfermedad en el caso de funcionarios
afiliados al Régimen General de la Seguridad Social o de
prórrogas de la licencia ya concedida en el caso de funcio
narios afiliados al Régimen Especial de la Seguridad Social
(Clases Pasivas y MUFACE). en ambos casos con base en
los partes médicos de continuidad de baja.

Desde el punto de vista retributivo, este supuesto im
plica una modificación en las percepciones económicas
para los funcionarios afiliados al Régimen Especial de la
Seguridad Social (Clases Pasivas y MUFACE) que lo di
ferencia del supuesto C.6.2. Para los funcionarios afilia
dos al Régimen General de la Seguridad Social no existe
diferenciación.

Competencia

La competencia en materia de concesión de prórrogas
de licencias por enfermedad está atribuída a los Subse-
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ENFERMEDAD DE MÁS DE TRES MESEScretarios de los Departamentos en el ámbito de los Servi
cios Centrales y a los Delegados del Gobierno y Gober
nadores Civiles en sus respectivos ámbitos territoriales,
conforme a lo dispuesto en el artIculo 11.5 del Real De
creto 2169!l984.

ACTUACIONES
UNIDAD DE

DESTINO

I~ESAOO

oPERSONA
AUTORIZADA

CENTRO
DECISOR

~M

Dl'LOOADADfl.
RI>JlSllIO

IX.>mW.PIl
PO¡~Ot..fd.

lINIOADOE
IlABIUTACION EJ

en
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El modelo competencial que se recomienda para la con
cesión de prórrogas de licencias por enfermedad es el de
máxima proximidad de la decición en el centro más cerca
no al interesado, para lo cual los actuales titulares de la
competencia pueden delegar sus atribuciones en los Cen
tros Directivos o Servicios a su cargo.

?Jl1J
IsoucrrUDD,

PRORROGA.
DEUCENCJA

~

O>

C,6.3.3 I Procedimiento (en el caso de funcionarios afiliados al
Régimen Especial de Seguridad Social: Clases Pasivas
y MUFACE)

C.6.3.3.11 El funcionario o persona autorizada solicita la prórroga
de la licencia concedida al centro decisor.

C.6.3.3.21 El centro decisor concede la prórroga de la licencia
solicitada y se lo comunica al interesado, a la unidad
de destino y, en caso favorable, a la oficina delegada
del Registro Central de Personal y a la Unidad de Habi
litación.

C.6.3.3.31 La oficina delegada del Registro Central de Personal
anota la prórroga de la licencia concedida.

C.6.3.3.41 La Unidad de Habilitación efectúa parte de altera-
ción en nómina y expide certificación de haberes para
que el interesado.gestione ante MUFACE el subsidio de
incapacidad transitoria para el servicio o de invalidez
provisional.
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C.6.3.4 Procedimiento (en el caso de funcionarios afiliados al
Régimen General de la Seguridad Social)

En el caso de funcionarios afiliados al Régimen General
de la Seguridad Social, la incapacidad laboral transitoria
puede tener una duración de hasta doce meses, prorroga
bles por otros seis y durante ellos se pueden conceder li
cencias por enfermedad.

E' procedimiento es idéntico al señalado para funciona
rios afiliados al Régimen Especial de la Seguridad Social y
corresponde a las actividades descritas en el apartado 6.3.3,
salvo la actividad 6.3.3.4.

C.6.3.6 Consejos de buena gestión

En la tramitación de los procedimientos de concesión de
licencias de enfermedad y prórrogas, el gestor de recursos
humanos procurará actuar con la mayor flexibilidad para
evitar molestias innecesarias a los funcionarios enfennos.

w
<Xl

C.6.3.5 I -Wpresos y circuitoS

C.6.3.5.ll Solicitud del interesado

La concesión de nuevas licencias por enfermedad
o prórrogas puede solicitarse por los interesados utili
zando el modelo oficial normalizado disponible en su
Departamento u Organismo o mediante escrito libre en
el que figuren consignados obligatoriamente los datos
establecidos en el artículo 69.1 de la Ley de Procedi
miento Administrativo. además de los referidos a su si
tuación funcionarial o laboral.
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C.6.3.5.2 Concesión de la licencia

El órgano decisor concederá la licencia utilizando el
modelo oficial de Acuerdo de Licencia o Permiso
(F.17.R. o L.l4.R).

Una vez concedida la licencia la unidad gestora en
vía los correspondientes ejemplares: 1. al interesado; 2.
al centro de destino; 3. a la Unidad de Habilitación, con
servando el ejemplar correspondiente a la unidad gestora..
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Comisiunes de servicius

Comisiones de servicios

•

Cap. 2
Comisiones
de servil:ios

Capítulu 2

o

Comisiones
de servicio:-l

Comisiones de servicios

Introducción

La comisión de servicios consiste en la cobertura tem
poral y normalmente voluntaria, por razones de urgente e
inaplazable necesidad, de un puesto de trabajo que queda
vacante, por un funcionario adscrito a otro destino que reú
ne los requisitos establecidos para su desempeño que figu
ran en la relación de puestos de trabajo.

Así definida reglamentariamente, la comisión de servi
cios es una fórmula de práctica común en la realidad admi-

, nistrativa cuya justificación no se encuentra en todos los
casos en la causa de urgente o inaplazable necesidad en la
provisión de una vacante. Al lado de circunstancias que
motivan plenamente la utilización de este tipo de comisio
nes de servicios para resolver problemas coyunturales de la
organización, se encuentran otros en los que la comisión de
serviciases la solución más fácil y cómoda para sortear las
lentitudes y rigideces de los concursos.

Los excesos en la utilización de esta fórmula han gene
rado una opinión negativa que afecta a la credibilidad de la
política de selección y movilidad de los funcionarios públi
cos. Con independencia de que sea necesario mejorar otros
elementos de esta política, como son los mecanismos de se
lección del personal, la mayor frecuencia y periodicidad de
los concursos o la utilización de otros procedimientos pre
vistos en la legislación y aún no plenamente utilizados co
mo la redistribución de efectivos, los gestores de recursos
humanos cuidarán de utilizar las comisiones de servi
cios con criterios de adecuación a su causa justificativa,
exclusivamente para la provisión de aquellos puestos de
trabajo vacantes que sea necesario cubrir temporalmente
por auténticas razones de urgente e inaplazable necesidad.

En este capítulo. aparte de incorporar a la gestión de las
comisiones de servicios el contenido de la circular de la Di
rección General de la Función Pública de 7 de febrero de
1990 que simplifica y abrevia la tramitación de determina
dos tipos de comisiones de servicio de carácter temporal
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aclarando sus dudas. se definen y resuelven determinadas
cuestiones que ofrecían incertidumbre para los gestores o
registraban variabilidad de prácticas. tales como el plazo
de cese y toma de posesión de los funcionarios nombrados
en comisión de servicios.

e •
Tipos de Comisiones de Servicios

Los distintos supuestos de comisiones de servicios apli·
cables a los funcionarios civiles de la Administración del
Estado pueden agruparse en los tipos siguientes:

~

VOLUNTARIAS

ad máS importante para la gestión de las comisio
1 futuro, es la creación en la Direc-
ción Pública de una Base de Datos"

íos de todos los tipos, que permita
ursos Humanos y a los gestores

toal de las comisiones de servicios
'os funcionarios en destino temporal.

A} Para ~I J,'J('m~,io /I""'pn.-ol dI' ,11I PUtflO dI' lrohojn

COMISIONES DE SERVICIOS SIN I COMISIONES DE SERVICIOS CON
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COMISIONES DE SEllVICIOS
DENTRO OE UN MliOMO

OltO"MISMO AtrrONOMO
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DJ Para la rrufi:o<'i1Hl JI" '0,."0.1 /"spráa/rs" q"l" fK't' Sil mayor 1....llIml'n IrmP"ral m' f'1I<"/'1II
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2.A

Voluntarias

Comisiones de servidos p
un puesto de trabajo

Para el desempeño temporal de un puesto de los inclui·
dos en las relaciones de puestos de trabajo, adscritos a
los funcionarios comprendidos en el ámbito de aplica·
ción de la Ley 3011984, de 2 de agosto, cuando el pues·
to de trabajo quede vacante. podrá ser cubierto, en ca
so de urgente e inaplazable necesidad, en comisión de
servicios durante un plazo máximo de un año con otro
funcionario que reúna los requisitos establecidos para
su desempeño que figuran en la relación de puestos de
trabajo.

(art. 8'.1 del Reglamento General de Provisión de Pues·
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio
narios Civiles de la Administración del Estado, aproba.
do por el Real Decreto 2811990, de 15 de enero).

Los funcionarios en comisión de servicios percibirán la
totalidad de sus retribuciones con cargo a los créditos
incluidos en los programas en que figuran dotados los
puestos de trabajo que realmente desempeñen... todo
ello sin perjuicio de la percepción de las dietas e indem·
nizaciones a que tengan derecho en su caso. de acuerdo
con lo previsto en el Real Decreto 23611988, de 4 de
marzo, de indemnizaciones por razón de servicio.

La comisión de servicios será desempeñada voluntaria
mente, excepto en el caso regulado por el artículo 61 de
la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de febre
ro de 1964..

,

2.A.I

2.A.1.1

2.A.1.2

(articulas 4.3 Y5 del Reglamento de Situaciones Admi·
nistrativas de los Funcionarios de la Administración del
Estado, aprobado por el Real Decreto 73011986, de JI
de abril).

CRITERIOS DE ACTUACIÓN

Condiciones y requisitos de la comisión de servicios

Para la concesión de una comisión de servicios para el
desempeño temporal de un puesto de trabajo es necesario
que se cumplan las siguientes condiciones y requisitos:

Urgente e inaplazable necesidad de cubrir el puesto
de trabajo vacante.

• El funcionario que vaya a ocupar el puesto vacante
en comisión de servicios debe reunir los requisitos
establecidos para su desempeño que figuran en las
relaciones de puestos de trabajo correspondientes.

• El plazo de la comisión es de un año, prorrogable
hasta un año más.

Plazos de cese y toma de posesión

Aun cuando el Reglamento General de Provisión nada
establece sobre el plazo de toma de posesión, éste. dadas las
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2.A.1.3

razones justificativas de la concesión de la comisión (urgente
e inaplazable necesidad de cubrir el puesto) debe ser menor
que el fijado para las tomas de posesión consecuencia de los
sistemas de provisión normal, es decir, concurso y libre de
signación. Por. tanto, si la comisión es para un puesto sito en
la misma localidad, el cese y la toma de posesión deberán
producirse dentro de los tres días hábiles siguientes a la noti
ficación de la concesión de la comisión; si supone cambio de
localidad. el plazo será de ocho días hábiles a contar desde la
notificación de la concesión de la misma.

Inamovilidad de residencia

2.A.2

2.A.2.1

2.A.2.2

COMISIÓN DE SERVICIOS SIN CAMBIO DE
DEPARTAMENTO

Competencia

Corresponde a los Subsecretarios de los Departamentos
Ministeriales cuando la concesión de la comisión de seIVi
cios se efectúe en el ámbito de su Departamento. bien den
tro de los seIVicios centrales o periféricos, bien entre seIVi
cios centrales y periféricos (artículo 8'.2 del Reglamento
General de Provisión).

Procedimiento

I~

2.A.1.4

2.A.1.5

La inamovilidad de residencia sólo está protegida para des
tinos en propiedad, no para los destinos en comisión y tempo
rales. El reconocimiento de que la comisión de seIVicios lleva
consigo el derecho de la inamovilidad es contrario al ordena
miento jurídico de la Función Pública (S.T.S. 12.6.1987).

Prórroga de las comisiones de servicios

Las comisiones de servicios concedidas por un tiempo
de hasta un año pueden ser prorrogadas sin que supere el
plazo máximo de dos años y con arreglo a la tramitación
propia del tipo de comisión de seIVicios que corresponda.
El órgano competente para autorizar la prórroga hasta los
dos años es el mismo que aprobó la comisión de servicios.

Revocación de las comisiones de servicios

·Las comisiones de seIVicios pueden ser revocadas por el
órgano que las autorizó, ofdos los Centros Directivos de
destino definitivo y de adscripción provisional en comisión
de seIVicios del funcionario, respectivamente.

•

2.A.2.2.11 La unidad donde se ha producido la vacante (Centro Di-
rectivo. seIVicio periférico) solicita a la Dirección de Re
cursos Humanos la comisión de seIVicios, con propuesta
del funcionario destinado en los seIVicios centrales o peri
féricos del mismo Departamento.

2.A.2.2.21 La unidad gestora correspondiente de la Dirección de
Recursos Humanos comprueba la existencia de vacante, y
que el funcionario propuesto reúne los requisitos estableci
dos en la relación de puestos de trabajo para el desempeño
del puesto.

2.A.2.2.31 Si existe vacante y si el funcionario reúne los requisitos
reglamentarios, la Dirección de Recursos Humanos solicita
el informe del centro de destino del funcionario.

2.A.2.2.41 El centro de destino del funcionario emile su informe y
lo envfa a la Dirección de Recursos Humanos.

Si el informe del centro de destino es desfavorable.
la Dirección de Recursos Humanos se lo comunica a la
unidad proponente y el procedimiento termina en este
punto.
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COMISIÓN DE SERVICIOS SIN CAMBIO DE DEPARTAMENTO
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El Subsecretario o Director General en quien tenga de

legada la competencia aprueba la comisión de servicios.

Si el informe del centro de destino es favorable, la Di
rección de Recursos Humanos propone la comisión de ser
vicios al Subsecretario o resuelve directamente en el caso
en que tuviera delegada esta competencia.

El funcionario nombrado en comisión de servicios cesa
en su puesto anterior y toma posesión en el nuevo.

La unidad gestora correspondiente de la Dirección de
Recursos Humanos comunica la resolución al interesado, a
los centros afectados y a la oficina delegada del Registro
Central de Personal.

El cese y la toma de posesión se anotan en el Registro
Central de Personal.

2.A.2.2.6

2.A.2.2.8

2.A.2.2.7

2.A.2.2.5

2.A.2.2.9
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2.A.2.3.11 Aprobación de la comisión de servicios

2.A.2.3 Impresos y circuitos

Se utiliza el modelo oficial F.7 (Acuerdo de comisión de
servicios).

delegación de atribuciones en la Secretaría de Estado para
la Administración Pública; B.O.E. del 12 de julio).

2.A.3.1.21 Procedimiento

t

2.A.2.3.21 Formalización del cese y toma de posesión

Se utilizan los modelos oficiales F.4.R. (Formalización
de cese en el puesto de trabajo) y F.2.R. (Formalización de
la toma de posesión en el puesto de trabajo).

Una vez formalizados el cese y la toma de posesión, la
Unidad gestora de la Dirección de Recursos Humanos, en
vía ambos juegos de ejemplares a la oficina delegada del
Registro Central de Personal en el Departamento, la cual
anota el cese y la toma de posesión, se queda con sus res
pectivos ejemplares y devuelve los restantes a la unidad
gestora citada. Esta remite seguidamente los restantes
ejemplares: l. al interesado, 2. al centro pagador y al centro
de procedencia (F.4.R.) 3. al centro de destino (F.2.R.) con
servando la unidad gestora su ejemplar.

2.A.3 I COMISIÓN DE SERVICIOS CON CAMBIO DE
DEPARTAMENTO

2.A.3.1 I Entre servicios centrales o entre servicios centrales y
periféricos

2.A.3.1.11 .Competencia

Corresponde al Secretario de Estado para la Administra
ción Pública y por delegación. a la Directora General de la
Función Ptíblica (artIculo 8'.2 del Reglamento General de
Provisión. Orden Ministerial de 6 de julio de 1990, sobre

2A.3./.2./1 La unidad donde se ha producido la vacanle solicita a la
Dirección de Recursos Humanos de su Departamento la co
misión de servicios con propuesta del funcionario destina
do en el otro Departamento.

2A.3./.2.21 La Dirección de Recursos Humanos proponente solicita
informe de la Dirección de Recursos Humanos del Depar
tamento de destino del funcionario.

2A.3./.2.31 La Dirección de Recursos Humanos del Departamento
de destino del funcionario emite el informe solicitado y lo
envía a la Dirección de Recursos Humanos del' Departa
mento solicitante.

Si el informe de la Dirección de Recursos Humanos del
Departamento de destino del funcionario es desfavorable,
la Dirección de Recursos Humanos del Departamento pro
ponente se lo comunica a la unidad interesada y el proce
dimiento termina en este punto.

2A.3.1.2.41 Si el informe de la Dirección de Recursos Humanos del De-
partamento de destino del funcionario es favorable, la Direc
ción de Recursos Humanos del Departamento proponente re
mite el expediente del caso a la Dirección General de la
Función Ptíblica para la resolución de la comisión de servicios.

2A.3.J.2.51 La Dirección General de la Función Pública comprueba
que se cumplen las condiciones y requisitos exigidos para
que sea aprobada la comisión de servicios.

2A.3.J.2.61 La Directora General de la Función Pública, por delega-
ción del Secretario de Estado para la Administración Públi-
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COMISIÓN DE SERVICIOS CON CAMBIO DE DEPARTAMENTO
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El cese y la toma de posesión se anotan en el Registro
Central de Personal.

Las Direcciones de Recursos Humanos lo comunican,
respectivamente, a los Centros Directivos afectados y al
interesado.

El funcionario nombrado en comisión de servicios cesa
en su puesto anterior y toma posesión en el nuevo.

ca, aprueba o deniega la comisión de servicios y se lo co
munica a -las Direcciones de Recursos Humanos de ambos
Depanamentos y al Registro Central de Personal.

Si la Dirección General de la Función Pública no
aprueha la comisión de servicios, se lo comunica a las Di
recciones de Recursos Humanos de ambos Departamentos
y el procedimiento termina en este punto.

2A3.12.

2A3.12.

2A3.l2.
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2.A.3.1.31 Impresol y circuitos

2,AJ.lJ.ll Aprobación de la comisión de servicios

2.A.3.2 I Entre Servlclol Periféricos de distinto Departamento
situados en la misma Comunidad Autónoma

2.A.3.2.11 Competencia

~

2,AJ.1J

Se utiliza el modelo oficial F.7 ~Acuerdo de comi
sión de servicios), modificado en cuanto a los destinata
rios que son: 1. Original para la Dirección General de la
Punción Públiú; 2. Dirección de Recursos Humanos
del Departamento que ha propuesto la comisión de ser·
vicios; 3. Dirección de Recursos Humanos del Departa.
mento de destino del funcionario; 4. Registro Central de
Personal.

Formalización del cese y toma de posesión

Se utilizan los modelos oficiales F.4.R (Formalización
del cese) y F.2.R. (Formalización de la toma de posesión en
el puesto de trabajo).

Una vez formalizados el cese y la toma de posesión
en los respectivos Departamentos, cada unidad gestora
de ambas Direcciones de Recursos Humanos, envla los
correspondientes ejemplares del cese y de la toma de po
sesión a las oficinas delegadas del Registro Central de
Personal de su Departamento, las cuales anotan el cese y
la toma de posesión, se quedan con sus ejemplares res
pectivos y devuelven los restantes a las unidades gesto
ras citadas. Éstas remiten seguidamente los correspon
dientes ejemplares del cese (FA.R.): 1. al interesado, por
conducto de la unidad de procedencia y 2. al centro pa·
gador, y de la toma de posesión (F.2.R.): 1. al interesa·
do, por conducto de la unidad de destino en comisión
de servicios y 2. al centro pagador, conservando amo
bas unidades el ejemplar correspondiente a la unidad
gestora.

Corresponde a los Delegados del Gobierno y Goberna
dores Civiles, dentro de su respectivo ámbito territorial (01'
t(culo 8'.2 del Reglamento General de Provisión).

• En el caso de que el funcionario esté prestando servi
cios en el territorio de una Comunidad Autónoma
uniprovincial, la competencia corresponde al Dele
gado del Gobierno.

• En el caso de que el funcionario esté prestando servi
cios en el territorio de una Comunidad Autónoma
pluriprovincial y se solicite su cambio de destino en
c'omisión de servicios de una provincia a otra, dentro
de la misma Comunidad Autónoma, la competencia
corresponde al Delegado del Gobierno.

• En el caso de que el funcionario esté prestando ser
vicios en el territorio de una Comunidad Autóno
ma pluriprovincial y se solicite su cambio de desti
no en comisióh de servicios dentro de la misma
provincia, la competencia corresponde al Goberna
dor Civil.

2.A.3.2.21 Procedimiento

2,AJ.2.2.J1 La unidad donde se ha producid() la vacante solicita a
la Delegación del Gobierno o Gobierno Civil, la comisión
de servicios del funcionario destinado en los servicios pe
riféricos de otro Departamento en la misma Comunidad
Autónoma.

2,AJ.2.2.21 La Secretaría General de la Delegación del Gobierno o
Gobierno Civil solicita informe al centro o unidad donde
'está destinado el funcionario.
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ENTRE SERVICIOS PERIFMICOS DE DISTINTO DEPARTAMENTO EN LA
MISMA COMUNIDAD AUTONOMA

2A3.22

2A3.2.2.

El centro o unidad de destino del funcionario emite el
infonne solicitado y se lo envía a la Secretaría General de
la Delegación del Gobierno o Gobierno Civil.

A la vista del informe, el Delegado del Gobierno o Go
bernador Civil aprueba o deniega la comisión de servicios
y se lo comunica a las Direcciones de Recursos Humanos
de ambos Departamentos, a los servicios periféricos afecta
dos y a la oficina delegada del Registro Central de Personal
en la Delegación del Gobierno o Gobierno Civil.

Si el Delegado del Gobierno o Gobernador Civil 110

aprueba la comisión de servicios, se lo comunica á los ser
vicios periféricos afectados y el procedimiento terfnina en
este punto.
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Los servicios periféricos afectados lo comunican al

interesado.

El funcionario nombrado en comisión de servicios cesa
en el puesto anterior y toma posesión en el nuevo.

El cese y la toma de posesión se anotan en el Registro
Central de Personal.

2A3.2.2.

2A3.2.2.

2A32.2
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2.A.3.2.31 Impresos y circuitos 2.A.3.3 I Entre Servicios Periféricos de distinto Departamento
situados en distinta Comunidad Autónoma

.¡:.
00

2A3.23.11 Aprobación de la comisión de servicios

Se utiliza el modelo oficial F,7. (Acuerdo de comisión
de servicios). modificado en cuanto a los destinatarios que
son: 1. Original para la Delegación del Gobierno o Gobier
no Civil; 2. y 3. Dirección de Recursos Humanos de ambos
Departamentos; 4. y 5. Servicios periféricos afectados; 6.
Registro Central de Personal.

2.A.3.3.l

2.A.3.3.2

Competencia

Corresponde al Secretario de Estado para la Administración
Pública y por delegación a la Directora General de la Función
Pública (artículo 8'.2 del Reglamento General de Pmvlsión.
Orden Ministerial de 6 de julio de 1990; B.OE. del 12 de jl/lio).

Procedimiento

2A3.23 Fonnalización del cese y toma de posesión

Se utilizan los modelos oficiales FA.R. (Formaliza
ción del cese) y F,2.R. (Fonnalización de la toma de po
sesión).

Una vez fonnalizados el cese y la toma de posesión
en la Delegación del Gobierno o Gobierno Civil o; en
su caso, en los servicios territoriales correspondientes.
la unidad o unidades gestoras envían los juegos de
ejemplares del cese y de la toma de posesión a la ofici
na delegada del Registro Central de Personal en la De
legación del Gobierno o Gobierno Civil, la cual anota
el cese y la toma de posesión, se queda con su ejemplar
y devuelve los restantes a la(s) unidad(es) gestora(s).
Esta(s) remite(n) seguidamente los correspondientes
ejemplares del cese (F.4.R.); 1. al interesado, por con
ducto del servicio de procedencia y 2. al centro paga
dor, y de la toma de posesión (F.2.R); 1. al interesado,
por conducto del servicio periférico de destino en co
misión de servicios y 2. al centro pagador, conservando
en ambos casos el ejemplar correspondiente a la unidad
gestora.

El procedimiento es semejante al descrito en el apartado
2.A.3.1.2, con la única variante de la participación de los Ser
vicios Periféricos en las actuaciones previa y posterior a la re
solución.

2.A.3.3.31 Impresos y circuitos

2A333.JI Aprobación de la comisión de servicios

Se utiliza el modelo oficial F,7. (Acuerdo de comisión
de servicios) modificado en cuanto a los destinatarios que
son: 1. Original para la Dirección General de la Función
Pública; 2. Dirección de Recursos Humanos del Departa
mento al que Pl'rtenece el servicio periférico que ha propues
to la comisión de servicios; 3. Dirección de Recursos Huma
nos del Departamento al que pertenece el servicio periférico
de destino del funcionario; 4. Registro Central de Personal.

2A33321 Fonnalización del cese y toma de posesión

Se utilizan los modelos oficiales F,4.R. (Fonnalización
del cese en el puesto de trabajo) y F,2.R. (Fonnalización de
la toma de posesión en el puesto de trabajo).
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El cese y la toma de posesión se efectuan en la Delega.
ción del Gobierno o Gobierno Civil. Una vez formalizado
el cese y la toma de posesión. cada unidad gestora envía los
correspondientes ejemplares del cese y de la toma de pose
sión a las oficinas delegadas del Registro Central de Perso
nal en la Delegación del Gobierno o Gobierno Civil, las
cuales anotan, respectivamente, el cese y la toma de pose
sión, se quedan con su ejemplar y devuelven las restantes a
las unidades gestoras citadas. Éstas remiten seguidamente
los correspondientes ejemplares del cese (FA.R): 1. al inte
resado, por conducto del servicio periférico de procedencia
y 2. al centro pagador, y de la toma de posesión (E2.R.): 1.
al interesado, por conducto del servicio periférico de desti
no en comisión de servicios y 2. al centro pagador, conser
vando ambas unidades el ejemplar correspondiente a la
unidad gestora.

2.A.4 I COMISIÓN DE SERVICIOS EN ORGANISMOS
AUTÓNOMOS

2.AA.l I Competencia

Corresponde a los Presidentes o Directores de Organismos
Autónomos (art.lP2 del Reglamento General de Provisión).

2.A.4.2 I Procedimiento

2.AA.2.ll La unidad administrativa proponente solicita a la Direc-
ción de Recursos Humanos del Organismo la comisión de
servicios del funcionario, destinado en el propio Organis
mo Autónomo.

2.AA.2.2! La Dirección de Recursos Humanos del Organismo so-
licita el informe del centro de destino del funcionario.

2.AA.2.31 El centro de destino del funcionario emite el informe
solicitado.

Si el informe de la unidad de destino del funcionario es
desfavorable, la Dirección de Recursos Humanos del Or
ganismo se lo comunica a la Unidad proponente y el pro
cedimiento termina en este punto.

2.AA.2AI Si el informe de la unidad de destino del funcionario es
favorable, el Presidente o Director del'Organismo Autóno
mo o la Dirección de Recursos Humanos. si tuviera delega
da la competencia. aprueba la comisión de servicios y se lo
comunica a las unidades afectadas y al interesado.

2.AA.2.51 El funcionario nombrado en comisión de servicios cesa·
en su puesto anterior y toma posesión en el nuevo.

2.AA.2.61 El cese y la toma de posesión se anotan en el Registro
Central de Personal.
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2.AA.3.11 Aprobación de la comisión de servicios

COMISIÓN DE SERVICIOS EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS

B PRESIDENTE DEL

I'NTEmAOO I
ORGANIst.'I00 CENTRO DE IlEGISnO

ACTUACIONES OIRECCION DE CENTRAL DE
RECURSOS DESTINO PERSONAL
HUMANOS

I SOUCITUDDE,1 eOMI5/0NDE
SERVICIOS

I soucrrUDDE
INfORME

I fU/510NDE
INfORME

I<¡. APROBACIOH'4c eQMIS10NDE
SERVICIOS

• •I
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11I Comunicadón

2.AA.3

2.AA.3.2

Impresos y circuitos

Se utiliza el modelo oficial F.7. (Acuerdo de comi
sión de servicios).

Formalización del cese y toma de posesión

Se utilizan los modelos oficiales FA.R (Formaliza
~ión del cese en el puesto de trabajo) y F.2.R. (For
malización de la toma de posesión en el puesto de
trabajo).

Una vez formalizados el cese y la toma de posesión
en el Organismo Autó'lOmo, si el puesto de trabajo co
rresponde a los servicios centrales del mismo, o en la
Delegación del Gobierno o Gobierno Civil si el puesto
de trabajo está situado en servicios territoriales, la(s)
unidad(es) gestora(s) envía(n) los juegos de ejemplares
del cese y de la toma de posesión a la oficina delegada
del Registro Central de Personal en el Organismo Autó
nomo (o directamente al Registro Central de Personal,
si no hay oficina delegada del mismo en el Organismo
Autónomo), Delegación del Gobierno o Gobierno Civil,
quien(es) anota(n) el cese y la toma de posesión, se
queda(n) con sus respectivos ejemplares ydevuelve(n)
los restantes a la(s) unidad(es) gestora(s). Ésta(s) remi
le(n) seguidamente los restantes ejemplares del cese
(FA.R.): 1. al interesado, por conducto de la unidad o
servicio de procedencia y 2. al centro pagador y de la toma
de posesión (F.2.R.): 1. al interesado por conducto de la
unidad de destino en comisión de servicios y 2. al centro pa
gador, conservando en ambos casos el ejemplar correspon
diente a la unidad gestora.
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2.A.S

2.A.5.)

2.A.5.2

CONSEJOS DE BUENA GESTIÓN

=~,~.-~,='"

Los consejos de buena gestión son recomendaciones prácti
a mejor conducción de los procedimientos admi

nisttativos con vistas a simplificar y racionalizar tIámites ad
,JllÍlIÍStfativos y evitar molestias a los usuarios.

Propuesta de comisión de servicios

En la propuesta de comisión de servicios que efectúe la
Dirección de Recursos Humanos del Departamento solici
tante. se deberán incluir:

o el nombre, número de registro de personal, cuerpo o
escala a la que pertenece, nivel de puesto que desem
peña y grado personal del funcionario.

o la duración de la comisión de servicios y los motivos
en que funda la solicitud
las características con las que viene configurado el
puesto en la relación de puestos de trabajo.

La propuesta de comisión de servicios que efectúe la
Dirección de Recursos Humanos del Departamento solici
tante debe venir siempre acompañada del informe favora
ble de la Dirección de Recursos Humanos del Departamen
to de destino del funcionario.

Condiciones y requisitos de la comisión de servicios

Las condiciones que debe verificar la Dirección General
de la Función Pública para la aprobación de una comisión
de servicios son:

• existencia de puesto de trabajo vacante
• urgente e inaplazable necesidad de su provisión

o petición por duración máxima de un año
o reunión por el funcionario propuesto de los requisi

tos para el desempeño del puesto conforme a la rela
ción de puestos de trabajo
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2.8

La comisión de servicios podrá acordarse para participar
en misiones de cooperación internacional al servicio de
Organismos Internacionales, Entidades o Gobiernos ex
tranjeros y tendrá una duración no superior a seis meses.

'"'"2.8.3 I Procedimiento

2.B.3.1 I La unidad correspondiente de la Dirección de Recursos Hu-
manos recibe la petición del interesado acompañada del contra
to o nombramiento.

2.B.3.2 I La unidad citada comprueba los datos y requisitos exigidos
para la comisión.

(art 4.d) del Reglamenro de Situaciones Administrarivas
de los Funcionarios de la Administración del Estado.
aprobado por el Real Decreto 73011986. de 11 de abril).

2.B.3.3 I La Dirección de Recursos Humanos eleva propuesta docu-
mentada a imonne de la Comisión Superior de Personal.

2.B.3.4 I La Comisión Superior de Personal solicita imonne previo
específico al Ministerio de Asuntos Exteriores. siempre que éste
no venga ya en el eXpediente.

2.8.2 I Competencia

2.B.3.11 I La oficina delegada anota.el cese del funcionario en comi-
sión de servicios. Ig>
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2.B.3.1O I En caso de concesión de la comisión, la unidad citada for-
maliza el cese y lo remite a la oficina delegada del Registro
Central de Personal.
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La unidad gestora wnespcnliente de la Dirección de Recursos
Humanos comunica la resolución al interesado Yal centro de destino.

La Comisión Superior de Personal emite el infonne definiti
vo y se lo comunica a la Dirección de Recursos Humanos del
Departamento.

El Ministerio de Asuntos Exteriores emite el infonne previo
solicitado.

La Dirección de Recursos Humanos prepara resolución para
finna del Subsecretario.

El Subsecretario concede o deniega la comisión de servicios.
Si el Subsecretario no concede la comisión de servicios, la

Dirección General de Recursos Humanos se lo comunica al in·
teresado y elprocedimielllo termina en este punto.

2.B.3.6

2.B.3.5

2.B.3.8

2.B.3.9

2.B.3.7

CRITERIOS DE ACTUACIÓN

Corresponde a los Departamentos Ministeriales en relación
con la; funcionarios destinados en la; mismos, la autorización de
las oomisiooes de servicia; para participaren misiones de coopera
ción internacional, previo infonne de la Comisión Superiorde Per
sonal (art. 41.1.d) de IaLey de Funcionarios Civiles del Estado).

Tiempo de duración

La duración de las oomisiooes de servicio para participaren mi
siooes de cooperación internacional no será superiora seis meses.

En casos excepcionales las comisiones concedidas pueden
ser prorrogadas por tiempo igual o inferior al señalado..

2.8.1

2.!U.l
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COMISIONES DE SERVICIOS PARA MISIONES DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL
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2.B.4 Impresos y Circuitos

2.B.4.l Aprobación de ia comisión de servicios

Se utiliza el modelo oficial F,7. (Aprobación de la comi
sión de servicios) dejando sin cumplimentar el apartado 3
del impreso y consignando en el apartado 4. (Disposición
aplicable), la expresión "cooperación internacional".

Formalización del cese2.B.4.2

Se utiliza el modelo oficial F,4.R (Formalización del ce
se en el puesto de trabajo).

Una vez formalizado el cese, la unidad gestora correspon
diente de la Dirección de Recursos Humanos remite el juego
de ejemplares a la oficina delegada· del Registro Central de
Personal, la cual anota el cese, se queda con su ejemplar y de
vuelve los restantes a la unidad gestora. Esta remite seguida
mente los restantes ejemplares: 1. al interesado; 2. al centro
pagador, conservando la unidad gestora su ejemplar.

2.B.5 CONSEJOS DE BUENA GESTIÓN

2.B.5.l Comprobación de datos y requisitos

Los datos y requisitos que deberá comprobar el gestor de
recursos humanos, en relación con las peticiones de comisión
de servicios para misiones de cooperación internacional son:
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• que su duración no sea superior a seis meses
• que venga debidamente informada por el Centro Di·

rectivo de destino del funcionario
• que sea de interés para la Administración la partici·

pación del funcionario en la misión.

2.C

2.C.I

2.C.U

Comisiones de'sel'\'ici~ ¡jara cooperaci6n o asistellcia téc
nka en Comunidades Áutónomas • ' .'

Previa petición de las Comunidades Autónomas. la Ad·
ministración del Estado podrá conceder a su personal
comisiones de servicios de hasia dos años de duración
con el fin de cooperar o prestar asistencia técnica a la
Administración de las Comunidades Autónomas.

(art. 4'.2.eJ del Reglamento de Situaciones Administrati·
vas de los Funcionarios de la Administración del Esta·
do, aprobado por Real Decreto 7301198ó, de II de abril;
arto 24 del Reglamento General de Provisión de'Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración del Estado, aprobado por el
Real Decreto 2811990, de 15 de eneroJ.

CRITERIOS DE ACTUACIÓN

Alcance

Prácticamente consolidado el proceso de transferencia
de medios personales de la Administración del Estado a las
Comunidades Autónomas que limitaba al personal de ser
vicios centrales la posibilidad de concesión de comisiones
de servicios para cooperación o asistencia técnica a las Co
munidades Autónomas (Disposición Transitoria Octava.4
de la Ley 30184J, actualmente las comisiones de servicios
en Comunidades Autónomas pueden concederse tanto a
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2.C.1.2

2.C.1.3

Z.C.Z

Z.C.3

2.C.3.!

2.C.3.2

funcionarios destinados en servicios centrales como perifé·
ricos de la Administración del Estado.

Duración

El plazo máximo de duración de las comisiones de ser
vicios a las Administraciones de las Comunidades Autóno
mas es de dos años.

Carácter

Las comisiones de servicios ,a las Administraciones de las
Comunidades Autónomas tienen siempre carácter voluntario.

Competencia

Corresponde a los Departamentos Ministeriales, en rela
ción con los funcionarios destinados en los mismos, la au
torización de las comisiones de servicios a las Administra
ciones de las Comunidades Autónomas, previa petición de
éstas (art. 24 del Reglamento Gen.eral de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Prü;fesional de los Fun
cionarios Civiles de la Administración del Estado).

Procedimiento

La Dirección de Recursos Humanos de I Departamento
afectado recibe propuesta de una Comunidad Autónoma solici
tando a un detenninado funcionario en comisión de servicios.

La unidad gestora correspondiente de la Dirección de
Recursos Humanos comprueba la duración, las condiciones
y requisitos de la comisión.

CJ)
e

2.C.3.3 I La citada unidad fonnaliza propuesta de resolución, au-

~torizando o denegando el pase en comisión de servicios.

"
2.C.3.4 I El Subsecretario o Director General, en caso de delega-

S
Q.

ción de competencias, autoriza o no el pase del funcionario !!.

"en comisión de servicios a la Comunidad Autónoma. e,

Si el Subsecretario o Director General, en su caso. no ?
~

autoriza el pase en comisión de servicios del funcionario. la '"Dirección de Recursos Humanos se lo comunica a la Comu-
nidad Autónoma y el procedimiento termina en este punto.

2.C.3.5 I La Dirección de Recursos Humanos comunica la resolu-
ción adoptada a la Comunidad Autónoma que solicitó al
funcionario en comisión de servicios.

2.C.3.61 La Comunidad Autónoma dicta resolución de adscrip-
ción del funcionario en comisión de servicios.

<:D
2.C.3.7 I La Dirección de Recursos Humanos recibe la resolución de o

iD
adscripción de la Comunidad Autónoma y, por la unidad gesto-

~

S'
ra correspondiente, fonnaliza el cese y se lo comunica al funcio- O

::!l
nario y a la oficina delegada del Registro Cenlra1 de Personal. "e:

Q.

2.C.3.8 I La oficina delegada del Registro Central de Personal
I~anota el cese del funcionario en comisión de servicios.
Ol
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COMISiÓN DE SERVICIOS A COMUNIDAD AUTÓNOMA

IA=ACION~I COMUNIDAD
DIRECClON B CENTRO OF1ONA

l'mE'~AoolAlITONOMA
DE RECURSOS DEDESTINQ DELEGADA

HUMANOS DELIt.C.".

I PROPUFSTAn
I COMPROBltClON

DUOM:KJN
CONDICIONES r
.,""=OS

I PROPUFSrA DEnRESOWCION

I
IlUrolUZACION

¡- CON_DE,..,,,,,,,X¡

I .-- COMtJNtcACION
RESOWCION

I RESOWCIONDE
1-ADSCRlf'C1ON

I
ORMMnM:""

....CESE

• •
I IANOTACION

lIIl Comunicación

2.C.4

2.CA.l

Impresos y circuitos

Formalización del cese

Se utiliza el modelo oficial F.4.R. (Formalización del
cese).

Una vez formalizado el cese, la unidad gestora de la
Dirección de Recursos Humanos, envía el juego de ejem
plares correspondiente a la oficina delegada del Registra
Central de Personal, la cual anota el cese, se queda con
su ejemplar y devuelve los restantes a la unidad gestora
citada. Esta remite seguidamente los restantes ejempla
res: 1. al interesado por conduelo de la unidad de proce
dencia; 2. al centro pagador, conservando el ejemplar co
rrespondiente a la unidad gestora.
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2.D

2.D.l

2.0.1.1

ios para la reaIizlIP6n de tareas es
Iyor volumen temporal, no pued:

Ir los funcionarios titulares de los puestos.

Las comisiones de servicios podrán acordarse para la
realización de tareas especiales que no estén asignadas
espec(ficamente a los puestos incluidos en las relaciones
de puestos de trabajo y para la realización de tareas
que, por causa de un mayor volumen temporal o por
otras razones coyunturales, no puedan ser atendidas con
suficiencia por los funcionarios que desempeñan con ca·
rácter permanente los puestos de trabajo a los que se
asignen dichas tareas.

(art. 4.2.b) Y c) del Reglamento de Situaciones Adminis·
trativas de los Funcionarios de la Administración del
Estado, aprobado por el Real Decreto 73011986, de JI
de abril).

CRITERIOS DE ACTUACIÓN

Duraci6n

La du,,!ci6n de estas comisiones de servicios será como
máximo de un año.

En casos excepcionales podrán ser prorrogadas por
tiempo igualo inferior al señalado por utilización ana·

2.0.1.2

2.0.1.3

2.D.2

lógica del art.8· del Real Decreto 2811990, de 15 de
enero.

Retribuciones

Los funcionarios en comisión de servicios continua
rán percibiendo las retribuciones correspondientes a su
puesto de trabajo sin perjuicio de la percepción de las
dietas"e indemnizaciones a que tengan derecho, en su
caso, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto
23611988, de 4 de marzo, de indemnizaciones por razón
del servicio.

Cese y toma de posesión

Estas comisiones no implican el cese del funcionario en
su puesto de trabajo. Asimismo, tampoco suponen toma de
posesión en la Unidad a que va en comisión de servicios,
ya que no ocupa un puesto de trabajo, sino que va a realizar
tareas especiales.

Competencia

Por analogía con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Re
glamento General de Provisión de Puestos de Trabajo, co
rresponde a los Subsecretarios de los Departamentos Mi
nisteriales, en relación con los funcionarios destinados en
los mismos, la aprobación de las comisiones de servicios
para la realización de tareas especiales o que, por un mayor
volumen, no puedan ser atendidas por los funcionarios titu
lares de los puestos, incluso cuando las mismas impliquen
cambio de Ministerio, ¡leven o no consigo cambio de loca
lidad, previa petición del Departamento en el que vayan a
desarrollarse tales tareas.
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COMISIÓN DE SERVICIOS PARA TAREAS ESPECIALES

D~R~~D II=~II=~II~g< 11~~"~lllmEmADOI

2.D.3

2.0.3.1

2.0.3.1.1

2.0.3.1.2

2.0.3.1.3

2.0.3.1.4

2.0.3.1.5

2.0.3.1.6

2.0.3.1.7

2.0.3.1.8

Procedimiento

Comisión de servicios con cambio de Departamento,
neve consigo o no cambio de localidad

El Centro Directivo afectado solicita a la Dirección de
Recursos Humanos de su Departamento la comisión de ser
vicios con propuesta del funcionario destinado en servicios
centrales o periféricos de otro Departamento.

La Dirección de Recursos Humanos proponente solicita
a la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio donde
está destinado el funcionario, la aprobación de la comisión
de servicios.

La Dirección de Recursos Humanos del Ministerio,
donde está destinado el funcionario, solicita el informe
del centro de destino en que presta sus servicios el fun
cionario.

El centro de destino del funcionario emite el informe
solicitado.

La Dirección de Recursos Humanos recibe el informe y
en base al mismo propone al Subsecretario la aprobación o
denegación de la comisión.

El Subsecretario aprueba o deniega la comisión.

La Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de
destino se lo comunica a la Dirección de Recursos Huma
nos del Ministerio proponente.

La Dirección de Recursos Humanos del Ministerio
proponente comunica la resolución al Centro Directivo y
al interesado.
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2.0.3.2 1 Comisión de servicios sin cambio de Departamento,
lleve consigo o no cambio de tocalidad

2.0.3.2.11 La comisión de servicios la aprueba el Subsecretario del
Departamento. a propuesta del Centro Directivo proponen
te y previo informe favorable del Centro Directivo en el
que está destinado el funcionario.

2.E Traslados Conosos

Cuando, celebrado concurso para la provisión de una vacan
te, ésta se declare desierta y sea urgente para el sen'ido SIl

provisión, a juicio del Subsecretario del Departamento co
rrespofzdiente. podrá destinarse con carácter forzoso, en co
misión de servicios, alfuncio.nario que. sirviendo en el mismo
Ministerio de que la plaza dependa y reuniendo las condicio
nes necesarias para ocuparla, tenga menor antigüedad de
servi~ios en el Departa~ento o menores cargasfamiliares.

(art. 61 de la Ley Articulada de Funcionarios civiles del
Estado).

Cuando la comisión de servicios suponga traslado for
zoso con cambio de localidad, se destinará preferente
mente al funcionario que preste servicios en el mismo
Departamettto. incluídos sus Organismos Autónomos o
Elltidad Gestora de la Seguridad Social, en la localidad
más próxima o con mejores facilidades de desplaza
miento y tenga menores cargas familiares y, en igualdad
de condiciones, al de menor alltigüedad.

(art. 8'.3 del Reglamellto General de Provisión de Pues
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio
narios Civiles de la Administración del Estado).

El puesto de trabajo cubierto temporalmente, de confor
midad con lo dispuesto en el apartado a1lteri01~ será in
c/uído necesariamente en la siguiente com'oratoria de
provisión por el fistema que corresponda. Si el puesto
continúa vacante, podrá prorrogarse la comisión de ser
vicios hasta un año más.

(art. 8'.4 del mismo Reglamento).
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2.E.I

2.E.l.l

2.E.1.2

CRITERIOS DE ACTUACIÓN

Condiciones básicas

Las comisiones de servicios con carácter forzoso sólo
podrán concederse en el supuesto previsto en el arto 4.2.0)
del Reglamento de Situaciones Administrativas de los fun
cionarios de la Administración del Estado para el desempe
ño temporal de un puesto de los incluíidos en las relaciones
de puestos de trabajo.

Se concederán para cubrir puestos de trabajo que no ha
ya sido posible cubrir con funcionarios en comisión de ser
vicios de carácter voluntario.

Procedimiento

Antes de conceder una comisión de servicios con ca
rácter forzoso, debe intentarse cubrir el puesto con otro
sistema de provisión, fundamentalmente, por el de redis
tribución de efectivos.

En todo caso la designación del funcionario al que
se adscribirá en comisión de servicios de carácter for·
zoso, debe efectuarse atendiendo a la prelación esta
blecida en el Reglamento de Provisión de Puestos de
Trabajo.

No se cumplen los requisitos establecidos para las comi
siones de servicios en aquellas hechas de plano, sin audien
cia del interesado y sin respetar las garantías del arto 24 de

2.E.1.3

2.E.2

la Constitución, prescindiendo de toda clase de procedi
miento (S.T.S. de 16.6.1986).

Si la comisión de servicios supone traslado forzoso con
cambio de localidad, el puesto cubierto en comisión de servi
cios debe incluirse necesariamente en la siguiente convoca
toria de provisión de puestos por el sistema que corresponda.

Cumplimiento de la comisión

Una vez concedida, la comisión de servicios es una mi
sión o cometido de carácter circunstancial que el funciona
rio está obligado a desempeñar.

Su desempeño exige el traslado forzoso del funcionario,
aunque con carácter temporal, a un lugar fuera del término
municipal, donde radique su residencia oficial.

La comisión de servicios no afecta al destino del funcio
nario, pues presupone que la residencia oficial permanece
invariable.

(SSTS de 13 de octubre de 1987,: 22 y 26 de enero y 7 Y
17 de julio de 1988; 28 Y 30 de abril de 1990 y 25 de febre
ro y lJ de junio de 1991).

Competencia

Corresponde a los mismos órganos administrativos cita
dos en el artículo 8'.1 del Reglamento General de Provi
sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, o
sea, el Secretario de Estado para la Administración Pública,
los Subsecretarios de los Departamentos Ministeriales. los
Presidentes o Directores de los Organismos Autónomos y
de las Entidades Gestoras o Servicios Comunes de la Segu
ridad Social y los Delegados del Gobierno y Gobernadores
Civiles.
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Reingresos al servicio activo

Reingresos al servicio activo

Reingresos al
servicio activo

Capítulo 3

o

Cap. 3
Reingresos al
servicio aCliH)

Reingresos al servicio activo

Introducción

l....íl puhlicación dcl R('ol /)('('1"('10 !OX41/W(). dc' .l/lit' agosto.
t/(' I"('(/isfrihlláán de cOml'N'll'IWios ('" nkl1eria di' I'(.'nolla/ (BOE
del 5 de JC'ptil'mhr(') ha variado el marco eompeteocial de los pro
cedimiemos de reingreso de los funcionarios al servicio activo. A
partir de la cmmda en vigor de esta norma. son los Departarnentos
Ministeriales. en relación con los funcionarios dc sus propios
Cuerpos y E.'iCi.l1a.... quienes tienen que aplicar los criterios de ac
luación definidos en esle Manual pilm CilWllPO de reingreso.

En este capítulo se aclamn detenninados a..peclIDl in~uficietr

lemenle reglamentados donde se registmba una diversidad acu
sada en la... pr..í.clicas de gestión. tales como en el reir'lgreso de los
funcionarios con reserva de plaza y destino en Departamento
distinlo il aquel donde tiene puesto reseNado y se dan con.'<ejos
de buena gestión par.! solven1ar de manem aUloiTlálica el rein
greso en el servido activo de los funcionarios sin reserva de pla
za y destino que oh1engan pueslO de 1r.!bajo por COJl(;UNJ y p¡ua
superar los dc11..'C10S de ,.-omunicación entre unidldes adminislr~

liva."I; cuando el reingreso dcl furK.'ilmario se produce en Dcparta~

'mento distinto al de adscripdón de su Cuerpo.
E...pecial considerJ.ción merecen los denominad~ reingresos

provisionales al servicio activo de los funcionarios proceden
tes de la situaciún de excedencia. figurJ. en I¡l prúclÍ¡,;a muy uüJi
l...ada y que de ht...'C'ho supone. en muchos Ci.Lo;Qs. una fornla privile
giada de oblener destino en una determinada localidad sin pasar
por la vía nonnaJc.Jc reingreso yuc son los concursos. 1:;1 gestor
de recursos humanos deberá utilit..ar esta forma de reingreso
con carácter excepcional. y¡\ que confonne ¡1.1 un. 2Y.his Ji' lu
u:y 301/<)8-1. ,/l, 2 e/e ago.'ilo, a,liáOl/lu/o por d 01'1. 3-1 d!' /tI u'y
4190. de fusupuestos Genemles del E.stado p;u-a I'J')(). en el ca.so
de provisión definiliva de la vacante por otro fllilCionano. el rein~

gresado provisi(malque no haya obtenido destino definitívo. que
daní en la misma localidad a disposición del órg<U10 administrdti
vo compelemc. con el riesgo de no poderle atribuir el desempeño
provisional de otro puesto de trdOOjO corre...pondiente a ~u cuerpo
() escala por fóllta de vacmlle presupuestaria.
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fa

SERVICIOS ESPECIALES

D
CON RESERVA DE PLAZA

SUSPENSOS FIRMES POR
1- TIEMPO INFERIOR

Y DESTINO ASEIS MESES

EXCEDENCIA PARA EL
CUIDAOO DE HIJOS DURANTE

EL PRIMER AÑO

~ POR SERVICIO ACTIVO EZI
0l1I.0 CUERPO OESCALA

EXCEOONCIA VOLUNTARIA 1-HI'OR INTERES PARTlCULARI

EXCEDENCIA PARA EL
YPOR REGIMEN SINGULARI

CUlDADO DE HIJOS A PARTIR

D
DEL SEGUNOO AÑO y HASTA

EL'TERCERO

SIN RESERVA DE PlAZA 1-y DESTINO

SUSPENSOS FIRMES POR
TIEMPO SUPERIOR

"SEIS MESES

SERVIQOEN
COMUNIDADES AlITONOMAS

2.A

2.A.I

REINGRESO AL SERVICIO ACTIVO DE
FUNCIONARIOS CON RESERVA DE PLAZA
Y DESTINO

Procedentes de la situación de servicios especiales

Los funcionarios en situación de sef1Jicios especiales ten
drán derecho a reserva de plaza y destino que ocupasen
(art. 29.2 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto).

A los funcionarios que se hallen en situación de servi
cios especiales se les reservará la plaza y destino que
ocupasen, según los casos siguientes:

a) Cuando el puesto de trabajo desempeñado con ante
rioridad hubiese sido obtenido mediante el sistema
de libre designación, la reserva será de un puesto co
rrespondiente a su grado personal en el mismo Mi
nisterio y localidad.

b) Cuando el puesto de trabajo fuese de los singulariza
dos y hubiese sido obtenido mediante concurso, se
reservará dicho puesto.
Si el puesto de referencia fuera suprimido, se teser
vará otro puesto de trabajo con los criterios estable
cidos en el apartado siguiente.

c) Cuando el puesto de trabajo hubiese sido obtenido
mediante concurso, pero no fuera de carácter singu
larizado, se reservará un puesto de igual nivel y re

.tribución en el mismo Ministerio y localidad.

(art. 9 del Reglamento de Situaciones Administrativas de
los funcionarios de la Administración del Estado. apro
bado por Real Decreto 730/1986, de 11 de abril).
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2.A.1.I • Criterios de actuación

Los crilerios de actuación tienen por objeto unificar las prác- i
ticas de gestión de los procedimientos para aplicar unos princi- :
píos comunes ante situaciones que pueden presentarse con un !

,caiácter igual o equivalente.

El reingreso del funcionario en el Departamento
donde tiene reserva de plaza y destino tiene carácter
definitivo.

2.A.l.I.3 I Incorporación al puesto de trabajo del funcionario
reingresado

en
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2.A.1.l.l I Plazo de presentación de la solicitud de reingreso

La solicitud de reingreso al servic,io activo del funcio
nario procedente de la situación de servicios especiales,
con reserva de plaza y destino debe presentarse dentro
del plazo de treinta días a partir del siguiente a aquél en
que se produjo la pérdida de la condición que dio origen

'a la declaración de servicios especiales. Pasado este pla
zo, sin que hubiese presentado la solicitud, será declara
do en situación de excedencia voluntaria por interés par
ticular, con efectos desde el día en que se produjo la
pérdida de la condición que dio origen a la declaración
de servicios especiales.

2.A.1.1.2 I Puesto de reingreso del funcionario

• Si el puesto reservado al funcionario que reingresa se
obtuvo por libre designación, el reingreso se hará en
un puesto correspondiente a su grado personal.

• Si el puesto reservado al funcionario se obtuvo por
concurso y era singularizado, el reingreso se hará en
el mismo puesto. Caso de haber sido éste suprimido,
el reingreso se hará en otro puesto de igual nivel y
retribución.

• Si el puesto reservado al funcionario se obtuvo por
concurso y era no singularizado, el reingreso se hará
en un puesto de igual nivel y retribución.

La incorporación del funcionario para toma de posesión
debe ser inmediata una vez concedido el reingreso ~i1 el
puesto de trabajo.

2.A.l.l.41 Participación en concursos del funcionario en situación
de servicios especiales

El funcionario que, durante el tiempo que dura la situa
ción de servicios especiales participa en convocatorias de
provisión de puestos de trabajo por concurso y obtiene un
puesto distinto a aquél en que tenía reserva de plaza y des
tino, continúa en la situación de servicios especiales sin
que deba incorporarse al nuevo puesto hasta que no cese en
la situación de servicios especiales.

2.A.l.I.5 I Reingreso del funcionario en Departamento distinto a
aquél en que tiene reserva de plaza y destino

En casos excepcionales, la Administración podrá conce
der el reingreso del funcionario en Departamento distinto a
aquél en que tiene puesto reservado, siempre que se cum
plan las siguientes condiciones:

• Que haya finalizado la situación de servicios espe
ciales que dio origen a la reserva de plaza y destino.

* Que el funcionario lleve al menos dos años de servi
cio en su Departamento.

tD
o

~
Q
ñ'
~
c.
!!!.

~
c.
o

en
w



• Que un Departamento distinto a aquél en que tiene
reserva de plaza y destino, reclame al funcionario
dentro del plazo de treinta días contados a partir del
siguiente a aquél en que se produjo la pérdida de la
condición que dio origen a la declaración de servi
cios especiales.

En tales casos, el reingreso será concedido, a solicitud
del funcionario interesado, por la Dirección General de la
Función Pública, cuando se trate de Cuerpos o Escalas ads
critos al Ministerio para las Administraciones Públicas (Re
solución de 17 de febrero de 1987; B.O.E. de 27 de febre
ro), o por su Departamento, si pertenece a Cuerpo o Escala
adscrito a éste o tiene destino en el mismo.

El reingreso concedido tiene carácter provisional y el
funcionario está obligado a participar en el primer concurso
que se convoque.

2.A.1.2 I • Competencia

Los Departamentos Ministeriales en relación con los
funcionarios destinados en 10s mismos donde tiene:n reser
va de plaza y destino (artículo 2.d) del Real Decreto
108411990, de 31 de agosto, de redistribución de compe
tencias en materia de personal).

2.A.l.3 I • Procedimiento

2.A.I.3.l I El funcionario solicita el reingreso al servicio activo a la Di-
rección de Re.cursos Humanos del Departamento competente.

I

2.A.1.3.21 La unidad gestora correspondiente de la Dirección de
Recursos Humanos reingresa al funcionario en la plaza y
deslino que tenga reservada y se lo notifica al funcionario y
al centro de destino.

2.A.I.3.3 I La unidad gestnra de la Dirección de Recursos Huma-
nos diela el acuerdo de nombramiento para el puesto de tra
bajo y formaliza la toma de posesión en el mismo.

2.A.I.3.41 La oficina delegada del Registro Central de Personal
anota la toma de posesión.
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REINGRESO AL SERVICIO ACTIVO DE FUNCIONARIOS CON RESERVA DE
PLAZA Y DESTINO

1
REINGRESO AL I

"----1 FUNCIONARIO 1----"

Comunicación
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Se utiliza el modelo oficial El (Acuerdo de nombra·
miento para puesto de trabajo)

El modelo de solicitud que se recomienda utilizar es ei
que figura como anexo A a este capítulo.

Como se expresa en el modelo anexo, el interesado de
berá indicar en la solicitud el grado personal reconocido, el
puesto de trabajo anterior y si éste fue obtenido por libre
designación o por concurso, indicando en este último caso
si era singularizado o no singularizado.

Se utiliza el modelo oficial E2.R (Formalización de la
toma de posesión en el puesto de trabajo).

Una vez formalizada la toma de posesión, la unidad
gestora de la Dirección de Recursos Humanos envía el
juego de ejemplares a la oficina delegada del Registro
Central de Personal, la cual anota la toma de posesión, se
queda con su ejemplar y devuelve los restantes a la uni·
dad gestora citada. Ésta remite seguidamente los ejempla
res correspondientes al centro pagador, al centro de desti·
no y al interesado.

El modelo que se recomienda utilizar es el que figura
como anexo C a este capítulo.

2.A.1.4 I • Impresos y circuitos

2.A. 1.4.1 I Solicitud del interesado

2.A.1.4.21 Resolución de reingreso

2.A.1A.31 Acuerdo de nombramiento

2.A.IAAI Formalización de loma de posesión

OFICINA
DELEGADA
DEL R.C.P.

CENTRO DE
DESTINO

I ANOTAC/ON

FORfttAUZACION

TOMAOE I
POSES/OH I

I

DIRECCION DE
RECURSOS
HUMANOS

ACUERDO DE
NOMBRAMIENTO

I

INTERESADO

SOUCITUDDE
REINGRESO
AL SEHVJCJO

ACTIVO
EJ
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2.A.1.5 • Consejos de buena gestión

Los consejos de buena gestión son recomendaciones prácti
cas para una mejor conducción de los procedimientos con vis
tas a simplificar y racionalizar trámites administrativos y evi
tar molestias a los usuarios.

2.A.2

2.A.2.l Competencia

Los Departamentos Ministeriales en relación con los
funcionarios destinados en los mismos (artículo 2 del Real
Decreto 108411990. de 31 de agosto, de redistribución de
competencias en materia de personal).

Ol
Ol

2.A.1.5.l I Participación en concursos del funcionario en situación
de servicios ~speciales

En caso de que el funcionario obtenga un nuevo puesto de
trabajo por concurso, durante el tiempo de pennanencia en la
situación de serlÍcios especiales, el Departamento donde haya
obtenido nuevo destino comunicará al Departamento anterior
el cambio de destino obtenido por el funcionario, procediendo
simultán~amente a fonnalizar la toma de posesión en el p,"esto
nuevo y resolviendo que el funcionario continúe en la situación
de servicios especiales desde el nuevo puesto obtenido.

2.A.2.2

2.A.2.3

2.A.2A

Procedimiento

El procedimiento para el reingreso en el servicio activo de
los funcionarios suspensos finnes inferiores a seis meses es el
mismo que el descrito en el apartado 2.A.1.3.

• Impresos y circuitos

Los impresos que deben utilizarse y el circuito que sigue la do
cumentaeión es el mismo que el descrito en el apartado 2A lA.

• Consejos de buena gestión

Documentación complementaria
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El funcionario debe aportar, junto a su solicitud de rein.
2.A.2A.1 I greso, el documento que acredite haber cumplido la san·

ción que le fue impuesta y declaración juráda de no haberle
sido impuesta pena principal o accesoria de inhabilitación
absoluta o especial para cargo público. CIl
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2.A.3

2.A.3.l I • Criterios de actuación

2.A.3.1.1 I Plazo de presentación de la solicitud de reingreso

La solicitud de reingreso al servicio activo del funciona
rio procedente de situación de excedencia para el cuidado de
hijos durante el primer año con reserva de puesto de trabajo
puede presentarse en cualquier momento. siempre que el
tiempo transcurrido desde la declaración de excedencia hasta
la de reingreso no sea superior a un año. Pasado este plazo.
sin que el funcionario hubiese presentado solicitud de rein
greso. pasará automáticamente a la situación de excedente
para el cuidado de hijos a partir del segundo año y hasta el
tercero, sin derecho a la' reserva de puesto de trabajo.

2.A.3.1.2 I Incorporación al puesto de trabajo del funcionario
reingresado

La incorporación del funcionario para toma de posesión
debe ser inmediata, una vez concedido el reingreso en el
puesto de trabajo.

2.A.3.1.3 I Participación en concursos del funcionario en
situación de excedencia para el cuidado de hijos

. durante el primer año

Los funcionarios en situación de excedencia para el cui
dado de hijos duranle el primer año sólo podrán participar en

convocatorias de concursos para cubrir vacantes fuera de su
Secretaría de Estado o Departamento Ministerial si en la fe
cha de presentación de solicitudes han transcurrido dos años
desde la toma de posesión del último destino definitivo.

El funcionario que, durante el tiempo de permanencia en
la situación de excedencia para el cuidado de hijos durante el
primer año, participe en concursos para la provisión de pues
tos de trabajo y obtenga puesto de trabajo en Departamento
distinto a aquél en que tenía reserva de plaza y destino, podrá
continuar en la situación de excedencia para el cuidado de hi
jos durante el primer año hasta finalizar como máximo el pla
zo total de excedencia concedido, sin que deba incorporarse
al nuevo puesto hasta que haya finalizado dicho plazo.

2.A.3.1.41 Reingreso del funcionario en Departamento distinto a
aquél en que tiene reserva de plaza y destino

En casos excepcionales, la Administración podrá conce
der el reingreso del funcionario en Departamento distinto a
aquél en que tiene puesto reservado, siempre que se cum-
plan las siguientes condiciones: .

• Que haya transcurrido el tiempo total de un año des
de que se le declaró en excedencia por el cuidado de
hijos duranle el primer año o que, aun no habiendo
transcurrido dicho período, deba ponet fin a la exce
dencia por haber cumplido el hijo tres años.

• Que el funcionario lleve al menos dos años de servi
cio en su Departamento de origen.

• Que un Departamento distinto a aquél en que tiene re
serva de plaza y destino, reclame al funcionario dentro
del plazo de treinta días contados a partir del siguiente
a aquél en que solicita el reingreso por haber transcu
rrido un año desde la declaración de excedencia.

En tales casos, el reingreso será concedido, a solicitud del fun.
cionarlo interesado, por la Dirección Genernl de la Función Públi·
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2.A.3.2

2.A.3.3

2.A.3.4

2.A.3.5

ca, cuando se trate de Cuerpos o Escalas adscritos al Ministerio pa
ra las Administraciones Públicas (Resolución de /7 de febrero de
/987; B.o.E. de 27 defebrero). o por su Departamento, si pertene
ce a Cuerpo o Escala adscrito a éste o tiene destino en el mismo.

El reingreso concedido tiene carácter provisional y el fun
cionario está obligado a participar en el primer concurso que se
convoque:

• Competencia

Los Departamentos Ministeriales en relación con los
funcionarios destinados en los mismos (artEculo 2 del Real
Decreto /084//990, de 3/ de agosto. de redistribución de
competencias en materia de personal).

Procedimiento

El procedimiento para el reingreso en el servicio activo
de los funcionarios suspensos firmes inferiores a seis meses
es el mismo que el descrito en el apartado 2.A.1.3.

• Impresos y circuitos

Los impresos que deben utilizarse y el circuito que si
gue la documentación es el mismo que el descrito en el
apartado 2.A.l.4

• Consejos de buena gestión

2.A.3.5.! I Documentación complementaria

El funcionario debe aportar, junto con la solicitud de
reingreso al servicio activo. declaración jurada de no ha
berle sido impuesta pena principal o accesoria de inhabili
tación absoluta o especial para cargo público.

2.A.3.5.21 Efectos del reingreso

El reingreso se realizará con efectos desde el día.en que
el funcionario se incorpora efectivamente a su puesto de
trabajo.
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2.8

2.8.1

REINGRESO AL SERVICIO ACTIVO DE
FUNCIONARIOS SIN RESERVA DE PLAZA Y
DESTINO

P~resde'Ja sltuación deexcedencia

El reingreso al servicio activo de los funcionarios que no
tengan reserva de plaza y destino se efectuará mediante su
participación en las convocatorias de concursos o de libre
designación para la provisión de puestos de trabajo.
Asimismo, los reingresos podrán efectuarse por adscrip
ción a un puesto con carácter provisional, con ocasi6n
de vacante dotada y siempre que se reúnan los requisitos
para el desempeño .del puesto.
El puesto asignado con carácter provisional se convoca
rá para su provisión definitiva en el plazo máximo de un
año y el funcionario reingresado con destino provisional
tendrá obligación de participar en la convocatoria. Si
no obtuviese destino definitivo se le aplicará lo dispues
to en el art. 21 .2.b), de esta Ley.

(art. 29 bis de la Ley 30/84, de 2 de agosto, adicionado
por el art(culo 34 de la Ley 411990, de 29 de junio, de
Presupuestos Generales del Estado para 1990).

Las Delegados del Gobierno y Gobernadores Civiles, en el
ámbito de sus respectivas competencias, efectuarán tal
atribución a propuesta de los Directores o Jefes de Unida
des de los servicios periféricos de cada Departamento.
Las solicitudes de reingreso al servicio activo de los fun
cionarios deberán ser resueltas en todo caso con anteriori
dad a la elaboración de la propuesta anual de ofertas de
empleo público.

(art. 24 del Reglamento de Situaciones Administrati
vas de los Funcionarios de la Administración del Esta
do, aprobado por el Real Decreto 730/1986, de JJ de
abril).

2.B.1.1 I REINGRESO POR ADSCRIPCION PROVISIONAL

2.B.1.1.1 I • Criterios de actuación

2B.J.1.1.1 I Plazos de presentación de la solicitud de reingreso

• Los funcionarios procedentes de la situación de exce
dencia voluntaria por encontrarse prestando servicios
en organismos o entidades del Sector Público, solicita
rán el reingreso provisional denlro del plazo de treinla
días hábiles desde que se produjo el cese en la relación
de servicios que dio origen a la excedencia. En caso de
no solicitar el reingreso dentro del plazo cilado, el fun
cionaria será declarado en situación de excedencia vo
luntaria por interés particular.

• Los funcionarios procedentes de la situación de exce
dencia para el cuidado de hijos a partir del segundo
año y hasta el tercero podrán solicitar el reingreso en
cualquier momento hasta que el hijo cumpla los tres
años.
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Es importante hacer notar que la exigencia de cumpli
miento del citado requisito podría llevar ala pérdida de la
condición de funcionario a aquéllos que, no reuniéndolo,
no solicitaran el reingreso en el plazo previsto.

Por ello la Administración debería hacer constar tal exi
gencia en el impreso F.6.R. de "Acuerdo de Cambio de Si
tuación Administrativa" en forma de Observaciones.

Asimismo, la Administración,antes de proceder a decla
rar decaído en los derechos del Cuerpo que corresponda al
funcionario en el que se den las citadas circunstancias, de
berá ponerlo en su conocimiento.

Solicitado el reingreso, una vez concluído el período
de excedencia concedido para atender el cuidado de hijos,
si aquél no fuera posible por falta de puesto vacante con
dotación presupuestaria. se declarará al funcionario en si
tuación de excedencia forzosa con efectos desde el día si
guiente a aquél en el que finalizó el último día del plazo
legal de excedencia. El funcionario que condicionó la so
licitud de reingreso a una vacante o vacantes determina
das no tendrá derecho al pase a la situación de excedencia
forzosa.

En el caso de que el funcionario no solicite el reingreso
durante el plazo legal, será declarado en situación de exce
dencia voluntaria por interés particular, siempre que reúna
el r~quisito de contar con tres años de servicios efectivos
en el Cuerpo exigido por el artículo 29.3.c) de la Le)'
3011984. Dentro de este cómputo de tres años, ha de consi
derarse incluído como de servicios efectivos el tiempo que
al interesado se le reservó el puesto de trabajo por cuidado
de hijos durante el primer año.

... Los funcionarios procedentes de la situación de exce
dencia voluntaria por interés particular podr:.ín solicitar
el·reingreso provisional a partir de los dos años desde la
concesión de excedencia y hasta el plazo máx¡mo de
diez años.

2B.I.l.121 Efectos de la denegación del reingreso provisional

Si la resolución es desfavorable, los efectos que se pro
ducen para el funcionario son los siguientes:

... Si el funcionario se encuentra en situación de exce
dencia voluntaria por razón de servicio activo en otro
Cuerpo o Escala o por interés particular permanecerá
en la situación de excedencia voluntaria hasta tanto
se produzca la vacante.

* Si el funcionario se encuentra en situación de exceden
cia para el cuidado de hijos, se mantendrá en esta situa
ción hasta que obtenga el reingreso. Cuando hubiera
concluído el período máximo legal de excedencia para
el cuidado de hijos sin que hubiere obtenido el reingre
so, pasará a la situación de excedencia forzosa si el
reingreso no estaba condicionado a la obtención de una
determinada vacante y a la de excedencia voluntaria si
estaba condicionado y siempre que el interesado llevase
tres años de servicios efectivos en el Cuerpo.

2.B. 1. 1.2 I • Competencia

La Dirección General de la Función Pública, en cuanto al
reingreso al servicio activo con carácter provisional a los fun~

cionarios pertenecientes a los Cuerpos y Escalas adscritos al
Ministerio para las Administraciones Públicas y dependientes
de la Secretaría de Estado para la Administración Pública (Re·
solución de 17 defebrero de 1987; B.OE. de 27 defebrero).

Los Departamentos Ministeriales en cuanto al reingreso
al servicio activo con carácter provisional de los funciona
rios pertenecientes a Cuerpos y Escalas adscritos a los mis
mos y en cuanto al reingreso por concurso o libre designa
ción de los funcionarios destinados en los mismos.

(artículos 1', 2' Y4' del Real Decreto 108411990, de 31
de agosto, de redistribución de competencias en materia de
personal).
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REINGRESO POR ADSCRIPCIÓN PROVISIONAL
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ACTUACIONES

La oficina delegada del Registro Central de Personal
anota la loma de posesión.

La unidad gestora correspondiente de la Dirección de
Recursos Humanos dicta el acuerdo de nombramiento para
el puesto de trabajo y formaliza la toma de posesión en el

mismo.

La Dirección General de la Función Pública o el Depar
tamento Ministerial competente resuelve, concediendo o
denegando el reingreso provisional y se lo comunica al in
teresado y al centro de destino.

El funcionario solicita el reingreso al servicio activo a la
Dirección General de la Función Pública o al Departamen,
to Ministerial competente según los casos.

• Procedimiento

2B.J.J3.4

2.B.1. 1.3

2B.J.J33

2B.J.J32

2B.J.13.J
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2.B.I.I.41 • Impresos y circuitos

2B.J./ .4./ I Solicitud del interesado

El modelo de solicilud que se recomienda utilizar es el
que figura como anexo B a este capítulo.

Como se expresa en el modelo anexo. el interesado po
drá hacer constar en la solicitud el orden de preferencia en
que solicita el reingreso y deberá señalar el tipo de exce
dencia del que procede y formular declaración jurada de no
haberle sido impuesta pena principal o accesoria de inhabi
litación absoluta o especial para cargo público.

2.B.l.2 1 REINGRESO POR CONCURSO YLIBRE DESIGNACION

3.8.1.2.1 1 • Criterios de actuación

Los criterios de actuación tienen por objeto unificar las
prácticas de gestión de los procedimientos para aplicar
unos principios comunes ante situaciones que pueden pre
senlarse con un carácter igualo equivalente.

3B.J2././ I Plazos de presentación de la solicitud

.....
N

2B.J./.42 I Resolución de reingreso

El modelo que se recomienda utilizar es el que figura
como anexo D a este capítulo.

2B.J./.43 1 Acuerdo de nombramiento

Se utiliza el modelo oficial El (Acuerdo de nombra
miento para puesto de trabajo).

2B.1.1.4.41 Formalización de toina de posesión

Se utiliza el modelo oficial F.2.R (Formalización de la
toma de posesión en el puesto de trabajo).

Una vez formalizada la loma de posesión. la unidad ges
tora de la Dirección de Recursos Humanos envía el juego de
ejemplares a la oficina delegada del Registro Central de
Personal. la cual anota la toma de posesión. se queda con su
ejemplar y devuelve los restanles a la unidad gestora citada.
Ésta remile seguidamenle los ejemplares correspondientes
al centro pagador. al centro de destino y al interesado.

2B.J2./2

Los funcionarios procedentes de la situación de exceden
cia deberán presentar la solicitud de participación en las
convocatorias de provisión de puestos por concurso o libre
designación dentro del plazo de quince días hábiles a contar
desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria.

Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria
por interés particular sólo podrán participar en convocato
rias si en la fecha de terminación del plazo de presentación
de instan'cias han transcurrido dos años desde que fueron
declarados en dicha situación.

Los funcionarios en siJuación de excedencia para el cui
dado de hijos a partir del segundo año y hasta el tercero po
drán participar en las convocatorias de concurso o libre de
signación siempre que no haya transcurrido el plazo
máximo de tres años y treinta días desde el nacimiento del
hijo. Los treinta días corresponden al plazo máximo para
solicitar el reingreso.

Plazos de incorporación

La incorporación del funcionario para toma de posesión
del nuevo destino oblenido por concurso o libre designa
ción debe hacerse dentro del plazo de tres días hábiles si·
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REINGRESO POR CONCURSO Y LIBRE DESIGNACIÓNguientes al de la publicación de la resolución en el Boletín
Oficial del Estado o de un mes, según que el funcionario
resida en la misma o distinta localidad, a menos que la pro
pia norma de convocatoria fije un plazo distinto.

2.B.1.2.2 I • Competencia

Corresponde a los Depanamentos Ministeriales en rela
ción con los funcionarios destinados en los mismos conce
der el reingreso al servicio activo a través de la participa
ción en convocatorias para la provisión de puestos de
trabajo por los sistemas de concurso y libre designación
(art. 2'.c) del Real Decreto 108411990, de 31 de agosto, de
redistribución de competencias en materia de personal).
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2.B.1.2.3 I • Procedimiento

2.B.123./1 El funcionario solicita el reingreso mediante su panici-
pación en convocatorias de provisión de puestos de trabajo
por concurso o libre designación convocados por los dife
rentes Departamentos, 0, en el caso de concursos unitarios,
por la Dirección General de la Función Pública.

2B.1232 I La Dirección de Recursos Humanos o, en su caso, la Di-
rección General de la Función Pública, resuelve la convocato
ria, adjudicando puesto de trabajo al funcionario interesado y
publica la resolución en el Boletín Oficial del Estado, conce
diendo el reingreso al funcionario en la propia resolución.

2B.1233 I La unidad gestora correspondiente de la Dirección de Re-
cursos Humanos dicta el acuerdo de nombral1)iento para el
puesto de trabajo y formaliza la toma de posesión en el mismo.

2B.123.41 La oficina delegada del Registro Central de Personal
anota la toma de posesión.
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2.B.1.2.4 / • Impresos y circuitos

2.B.12.4.1/ Solicitud del interesado

El modelo oficial de solicitud para participar en concur
sos para la provisión de puestos de trabajo es el que figura
como anexo a las respectivas órdenes de convocatoria.

El modelo oficial de solicitud para tomar parte en con
vocatorias de libre designación es el.que suele figurar ane
xo a las resoluciones de convocatoria.

2.B.12.42 I Acuerdo de nombramiento

Se utiliza el modelo oficial El (Acuerdo de nombra
miento para el puesto de trabajo).

2.B.l2.43 I Formalización de toma de posesión

Se utiliza el modelo oficial F.2.R (Formalización de la
toma de posesión en el puesto de trabajo).

Una vez formalizada la toma de posesión, la unidad
gestora de la Dirección de Recursos Humanos envia el
juego de ejemplares a la oficina delegada del Registro
Central de Personal, la cual anota la toma de posesión, se
queda con su ejemplar y devuelve los restantes a la uni
dad gestora citada. Ésta remite seguidamente los ejempla
res correspondientes al centro pagador, al centro de desti
no y al interesado.

En el caso de que el funcionario obtenga puesto de tra
bajo en Departamento distinto a aquél del que depende su
Cuerpo o Escala, el Departamento de nuevo destino del
funcionario enviará una copia del modelo oficial F.2.R al
Departamento del que dependa el Cuerpo o Escala del fun
cionario. Este Departamento enviará, a su vez, al Departa
mento de nuevo destino del funcionario, la documentac;"n

administrativa necesaria respecto de trienios, grado, etc,
que consten en el expediente personal. bien en original o en
copia compulsada.

2.B.1.2.5 I • Consejos de buena gestión

Los consejos de buena gestión son recomendaciones prác
ticas para una mejor conducción de los procedimientos ad
ministrativos con vistas a simplificar y racionalizar trámi
,tes administrativos y evitar molestias a los usuarlos.

2.B.l25.11 Reingreso en la propia solicitud

A los efectos de facilitar el reingreso al servicio activo
de los funcionarios que participen en los concursos para la
provisión de puestos de trabajo, es aconsejable que los De.
partamentos convocantes incluyan en los respectivos mode
los oficiales de solicitud un apartado para que los interesa
dos soliciten el reingreso al servicio activo simultáneamente
con la petición de puesto de trabajo.

2.B.1252 I Base de convocatoria

Para el reingreso de los funcionarios que lo soliciten
mediante su participación en convocatorias de concursos
para la provisión de puestos de trabajo, es aconsejable que
los Departamentos convocantes incluyan en las respectivas
órdenes de convocatoria una base específica que permita el
reingreso automático al servicio activo con efectos desde la
publicación de la orden de resolución del concurso a aque
llos funcionarios procedentes de situaciones administrati
vas distintas a la de activo a quienes se les adjudique pues
to de trabajo en la propia resolución.
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2B.1253 I Documentación complementaria

El funcionario debe aportar, junto a su solicitud de rein
greso, declaración jurada de no haberle sido impuesta pena
principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial
para cargo público.

Para la toma de posesión en el Ministerio donde haya
obtenido destino, el funcionario que sea procedente de otro
Departamento, deberá aportar certificación de servicios
prestados y grado personal reconocido. Si el funcionario
procede de la situación de excedencia por servicio activo
en otro Cuerpo'o Escala, deberá aportar certificación de va
caciones y licencias.

2B.!25.41 Acreditación de residencia

A los efectos de toma de posesión, la residencia del fun
cionario será la que conste en la solicitud presentada para to
mar parte en la convocatoria de concurso o libre designa
ción, salvo que existieran dudas al respecto, a cuyo fin podrá
ser solicitado al funcionario la aportación del certificado de
empadronamiento como medio de prueba documental.

2B.!2551 Reingreso a un Departamento distinto al de adscripción
del Cuerpo

En el caso de que un funcionario de un Cuerpo o Escala
adscrito a un detenninado Ministerio en situación de exce
dencia voluntaria concurse a otro Ministerio distinto del
Departamento al que está adscrito su Cuerpo o Escala y ob
tenga nuevo destino, el Departamento donde obtenga desti
no deberá ser quien comunique al Ministerio ál que está
adscrito su Cuerpo o Escala que el funcionario ha obtenido
destino por concurso o libre designación, en la fonna que
se indica en el apartado i.B.1.2.4.3.

El Departamento del que depende el Cuerpo o Escala en
viará al Ministerio de nuevo destino del funcionario la do
cumentación administrativa oportuna respecto de trienios.
grado, etc., que consten en el expediente personal, ya sea en
original o mediante copia compulsada.
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2.8.2

2.8.2.1

Proeedentes de la sltuadíln de suspensi
.runciones por más de seis meses

Una vez cumplida la sanción di? suspensión de funciones, el
fullcionario deberá solicitar, en el plazo de treinta días há·
biles, el reingreso en el servicio activo que se le concederá
con ocasión de vacante declarándosele, de no hacerlo, en
la situación de excedencia voluntaria por interés particular
con efectos desde la fecha en que cesó en la suspensión.

(an. 23 del Real Decreto 73011986, de 11 de abril, por el
que se aprueba el Reglamento de Situaciones Adminis
trativas de los Funcionarios de la Administración del
Estado).

• Criterios de actuación

2.8.2.1.21 Erectos del reingreso

El reingreso del funcionario procedente de la situación
de suspensión finne se concede con efectos desde el día si
guiente a aquél en que se cumple el período de suspensión,

Solicitado el reingreso, si éste no fuera posible por falta de
puesto vacante dotado presupuestariamente, se declarará al
funcionario en situación de excedencia fonosa con efectos
desde el día siguiente a aquél en que cumplió el periodo de
suspensión. El funcionario que condicionó el reingreso a una
vacante o vacantes detenninadas expresadas en la solicitud no
tendrá derecho al pase a la situación de excedencia fonosa.

En el caso de que el funcionario no solicite el reingreso
durante el plazo establecido, será declarado en situación de
excedencia voluntaria por interés particular, siempre que
reúna el requisito de contar con tres años de servicios efec
tivos en el Cuerpo, exigido por el artículo 293 c) de la Ley
3011984.

Es importante hacer notar que la exigencia del cumpli
miento del citado requisito podria llevar a la pérdida de la
condición de funcionario a aquéllos que no reuniéndolo no
solicitaran el reingreso en el plazo previsto,

Por ello, la Administración, antes de proceder a declarar
decaído en los derechos del Cuerpo que corresponda al fun
cionario en el que se den las citadas circunstancias, deberá
ponerlo en su conodmiento.
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2.8.2.1.1 I Plazos para solicitar el reingreso

Si el reingreso se solicita por adscripción provisional. el
plazo es de treinta días hábiles contados a partir del si,
guiente al de finalización de la suspensión.

Si el reingreso se solicita por concurso, la solicitud debe
presentarse dentro de los quince días hábiles siguientes al
de publicación de la convocatoria.

2.8.2.2 • Competencia

La Dirección General de la Función Pública, en cuanto
al reingreso al servicio activo con carácter provisional de
los funcionarios pertenecientes a Jos Cuerpos y Escalas
adscritos al Ministerio para las Administraciones Públicas
y dependientes de la Secretaría de Estado para la Adminis
tración Pública y en cuanto al reingreso con carácter defini
tivo de los funcionarios que consigan nuevo puesto de tra-
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bajo a través de la participadón en los concursos unitarios
convocados por la citada Dirección General.

Los Departamentos Ministeriales en cuanto al reingreso
al servicio activo con carácter provisional de los funciona
rios pertenecientes a Cuerpos y Escalas adscritos a los mis
mos y en cuanto al reingreso con carácter definitivo por
concurso de l!,s funcionarios destinados a los mismos.

(artículos J', 2' Y4' del Real Decreto 1084/J990, de 3J
de agosto, de redistribución de competencias en materia de
personal).

2.B.2.3 I • Procedimiento

2.B.2.3.l I Adscripción provisional

2B23.J.l1 El funcionario solicita el reingreso al servicio activo a la
Dirección General de la Función Pública o al Departamen
to correspondiente.

2B23.J 21 La Dirección General de la Función Pública o el Depar-
tamento correspondiente solicita informe del Departamen
to(s) donde el funcionario solicita destino.

2B23.J31 La Dirección de Recursos Humanos del Departarnento(s)
interesado emite el informe solicitado.

2B23.J.41 La Dirección General de la Función Pública o el Depar-
tamento correspondiente, a la vista de los informes emiti
dos, da audiencia al interesado para que en el plazo de diez
días, manifieste sus pr.,ferencias respecto del Ministerio,
Centro Directivo, localidad y puestos de trabajo ofenados.

2B.23.l51 La Dirección General de la Función Pública o el Depar-
tamento correspondiente, cumplido el trámite anterior, re
suelve concediendo o denegando el reingreso provisional.
según exista o no .vacante dotada presupuestariamente.

2B23.l.61 La unidad gestora correspondiente de la Dirección de
Recursos Humanos del Departamento donde haya obtenido
el reingreso notifica la resolución al interesado yal centro
de destino.

2B23.l.71 La unidad gestora de la Dirección de Recursos Huma-
nos dicta el acuerdo de nombramiento y formaliza la toma
de posesión en el puesto de trabajo.

2B23.J.81 La oficina delegada del Registro Central de Personal
anota la toma de posesión.
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ADSCRIPCIÓN PROVISIONAL
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2.B.2.3.2 I Concurso

2B232.J I El funcionario solicita el reingreso mediante su partici-
paciÓn en concursos para la provisión de puestos de trabajo
convocados por la Dirección General de la Función Pública
(concursos unitarios) o por los diferentes Departamentos.

2B23221 La Dirección General de la Función Pública o la Direc-
ción de Recursos Humanos del Departamento correspon
diente resuelve el concurso convocado, adjudicando puesto
de trabajo al funcionario interesado y publica la resolución
en el Boletín Oficial del Estado, concediendo el reingreso
al funcionario en la propia resolución.

2B2323 I La unidad gestora correspondiente de la Dirección de
Recursos Humanos dicta el acuerdo de nombramiento para
el puesto de trabajo y formaliza la toma de posesión en el
mismo.

2B232.41 La oficina delegada del Registro Central de Personal
anota la toma de posesión.
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CONCURSO

ACfUACIONES

t<é.iJ~
f~~

I;H~a

~~

INTERESADO

soucrrUDDE
REINGRESO
MEDIANTE
CONCURSO

DIRECCION DE
RECURSOS HUMANOS

o
DIRECCION GENERAL

DE LA
FUNCION PUBLICA

RESOLUCION y
REINGRESO

OFICINA
DELEGADA
DELR.C.P.

2.a.2.4

2.a.2.4.1

• Impresos y circuitos

Solicitud del interesado

El modelo que se recomienda utilizar para solicitar el
reingreso al servicio activo por adscripción provisional es
el que figura como anexo B a este capítulo.

Como se expresa en el modelo anexo, los interesados
podrán hacer constar en la solicitud el Departamento y lo
calidad por orden de preferencia en el que solicitan el
reingreso.

Para el reingreso mediante la participación del funciona
rio en concursos, el modelo oficial será el que figure como
anexo a las respectivas órdenes de convocatoria.
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2.B.2.4.2 I Resolución de reingreso

El modelo de resolución que se recomienda utilizar para
reingreso por adscripción provisional es el que figura como
anexo D a este capítulo.

2.B.2.4.3 I Acuerdo de nombramiento

Se utiliza el modelo oficial El (Acuerdo de nombra
miento para puesto de trabajo).

2.8.2.4.4 I Formalización de toma de posesión

Se utiliza el modelo oficial E2.R (Formalización de la
loma de posesión en el-puesto de trabajo).

Una vez formalizada la ¡oma de posesión, la unidad
gestora de la Dirección de Recursos Humanos envía el
juego de ejemplares a la oficina delegada del Registro
Central de Personal, la cual anota la toma de posesión, se
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2.B.2.5

2.B.2.5.1

queda con su ejemplar y devuelve los restantes a la uni
dad gestora citada. Ésta remite seguidamente los ejempla
res correspondientes al centro pagador, al centro de desti
no y al interesado.

En el caso de que el funcionario obtenga puesto de tra
bajo en Departamento distinto a aquél del que depende su
Cuerpo o Escala, el Departamento de nuevo destino del
funcionario enviará una copia del modelo oficial F.2.R al
Departamento del que dependa el Cuerpo o Escala del fun
cionario. Este Departamento enviará, a su vez, al Departa
mento de nuevo destino del funcionario, la documentación
administrativa necesaria respecto de trienios, grado, etc,
que consten en el expediente personal, bien en original o en
copia compulsada.

• Consejos de buena gestión

Los consejos de buena gestión son recomendacio'
ticas para una mejor conducción de los procedi
ministrativos con vistas a simplificar v racion
tes administrativos y evitar mo

Reingreso en la propia solicitud

A los efectos de facilitar el reingreso al servicio ac
tivo de los funcionarios que participen en los concursos
para la provisión de puestos de trabajo. es aconsejable
que los Departamentos convocantes incluyan en los
respectivos modelos oficiales de solicitud un apartado
para que los interesados soliciten el reingreso al servi
cio activo simultáneamente con la petición de puesto
de trabajo.

2.B.2.5.21 Base de convocatoria

Para el reingreso de los funcionarios que lo soliciten
mediante su participación en convocatorias de concursos
para la provisión de puestos de trabajo, es aconsejable que
los Departamentos convocantes incluyan en las respectivas
órdenes de convocatoria una base específica que permita el
reingreso automático al servicio activo con efectos desde la
publicación de la orden de resolución del concurso a aque
llos funcionarios procedentes de situaciones administrati
vas distintas a la de activo a quienes se les adjudique pues
to de trabajo en la propia resolución.

2.B.2.5.3 I Documentación complementaria

Los funcionarios procedentes de la situación de suspen
sión firme de funciones que soliciten el reingreso por ads
cripción provisional o por concurso acompañarán a su soli
citud el documento que acredite haber cumplido la sanción
y declaración jurada de no haberles sido impuesta pena
principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial
para cargo público.

Es conveniente que el funcionario procedente de la si
tuación de suspensión firme, una vez concedido el reingre
so, aporte para la toma de posesión del puesto adjudicado
certificación de grado, certificación de vacaciones anuales,
asuntos propios y asuntos particulares, en su caso.

2.B.2.5.41 Reingreso a un Departamento distinto al de adscripción
del Cuerpo

En el caso de que un funcionario de un Cuerpo o Es
cala adscrito a un determinado Ministerio en situación de
suspensión de funciones por más de seis meses concurse
a otro Ministerio distinto del Departamento al que está
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adscrito su Cuerpo o Escala y obtenga nuevo destino. el
Departamento donde obtenga destino deberá ser quien
comunique al Ministerio al que está adscrito su Cuerpo o
Escala que el funcionario ha obtenido destino por con
curso o libre designación en la forma que se indica en el
apartado 2.B.1.2.4.3.

2.B.3 Procedentes de la situación de servicio en Comunidades
Autónomas

Los funcionarios en situación de servicio en Comuni·
dades Autónomas podrán obtener destino en la Admi
nistración del Estado medianre su participación en
las convocarorias de concurso o libre designación
que se efectúen para la provisión de puesros de tra
bajo vacantes con dotación presupuestaria, siempre
que re.únan los requisitos exigidos en las mismas.
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2.B.3.1

(Art. 5 del Reglamento General de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración del Esta
do, aprobado por el Real Decrero 2811990, de /5 de
enero).

• Criterios de actuación
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2.B.3.1.1 I Reingreso por adscripción provisional

El reingreso por adscripción a un puesto con carácter
provisional es de plena aplicación a los funcionarios que se
encuentren en la situación de servicio activo en Comunida
des Autónomas y deseen obtener destino en la Administra
ción del Estado.
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2.8.3.1.21 Requisitos previos

Los funcionarios en situación de servicio en Comunidades
Autónomas, sólo podrán tomar parte en las convocatorias de
concursos si al término del plazo de presentaCión de instancias
han transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

Para la provisión de puestos por libre designación será nece
sario, con carácter previo al nombramiento, obtener el infonne
favorable del órgano competente de la Comunidad Autónoma.

2.B.3.3

de servicio en Comunidades Autónomas que participen en
los concursos unitarios para la provisión de puestos vacan
tes en distintos Departamentos Ministeriales.

Los Departamentos Ministeriales en cuanto al reingreso
por concurso o libre designación de los funcionarios que
participen en convocatorias de provisión de puestos de tra.
bajo anunciadas por éstos.

Procedimiento

00
N

2.B.3.1.3 1 Plazos de presentación de la solicitud

Los funcionarios procedentes de la situación de servicios
en Comunidades Autónomas deberán presentar la solicitud de
participación en las convocatorias de concurso o libre designa
ción dentro del plazo de quince días hábiles a contar desde el
siguiente al de la publicación de la convocatoria.

2.B.3.l.4 I Plazos de incorporación

La incorporación del funcionario para toma de posesión
del nuevo destino obtenido debe hacerse dentro del plazo
de tres días hábiles siguientes al de la publicación de la re
solución definitiva de la convocatoria si radica en la misma
localidad o de un mes si radica en localidad distinta.

El plazo de toma de posesión se considera a todos los
efectos como de servicio activo en el organismo donde se
ha obtenido puesto de trabajo, según el artículo 18.4 del
Real Decreto 2811990, de 15 de enero.

2.B.3.3.1 1 El funcionario solicita el reingreso mediante su partici-
pación en convocatorias de concurso o libre designación
anunciadas por la Dirección General de la Función Pública
o por los distintos Departamentos Ministeriales.

2.B.3.3.21 La Dirección General de la Función Pública o la Direc-
ción de Recursos Humanos del Departamento correspon
diente resuelve la convocatoria, adjudicando el puesto de
trabajo al funcionario interesado y publica la resolución en
el Boletín Oficial del Estado, concediendo el reingreso al
funcionario en la propia Resolución.

2.B.3.3.3 1 La unidad gestora correspondiente de la Dirección de
Recursos Humanos del Departamento donde el funcionario
haya obtenido nuevo destino dicta el acuerdo de nombra
miento para el puesto de trabajo y formaliza la toma de po
sesión en el mismo.

2.B.3.3.41 La oficina delegada del Registro Central de Personal
anota la toma de posesión.
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2.B.3.2 Competencia

La Dirección General de la Función Pública en cuanto
al reingreso por concurso de los funcionarios en situación C/)
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PROCEDENTES DE LA SITUACiÓN DE SERVICIOS EN COMUNIDADES
AUTONOMAS

DIRECCION GENERAL
DE LA OFICINA

ACfUACIONES INTERESADO FllNCION PUBUCA DELEt;:¡ADAo
DIRECCION DE DELR.C.P.

RECURSOS HUMANOS

SOUCITUDDE

mJ
REINGRESO

.\\1,
MEDIANTE-~i?-

J' k~ CONCURsaD
",., _.;

UBRE DESIGNA.C/ON,

1] RESOLUCION y
REINGRESO

I
FORMAUZACJON
NOMBRAM/ENTO

y TOMA DE
POSESION

,

I
,

ANOTAC/ON

2.B.3.4 I • Impresos y circuitos

2.B.3.4.1 I Solicitud del interesado

El modelo oficial de solicitud para participar en concur
sos para la provisión de puestos de trabajo es el que figura
como anexo a las respectivas órdenes de convocatoria.

El modelo oficial de solicitud para tomar parte en con
vocatorias de libre designación es el que suele figurar ane
xo a las resoluciones de convocatoria.

2.B.3.4.2/ Acuerdo de nombramiento

Se utiliza el modelo oficial El (Acuerdo de nombra
miento para el puesto de trabajo).

2.B.3.4.3 I Formalización de toma de posesión

Se utiliza el modelo oficial E2.R (Formalización de la
toma de posesión en el puesto de trabajo).

Una vez formalizada la'toma de posesión, la unidad ges
tora de la Dirección de Recürsos Humanos envía el juego de
ejemplares a la oficina delegada del Registro Central de Per
sonal, la cual anota la toma de posesión, se queda con su
ejemplar y devuelve los restantes a la unidad gestora citada.
Ésta remite seguidamente los ejemplares correspondientes al
céntro pagador, al centro de destino y al interesado.
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l1li Comunicación
2.B.3.5 • Consejos de buena gestión

Los consejos de buena gestión son recomendaciones prác
11 una mejor conducción de los procedimientos ad
livos Con vistas a simplificar y racionalizar trámi
mistralivos y evitar molestias a los usuarios.
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2.B.3.5.1 I Reingreso en la propia solicitud

A los efectos de facilitar el reingreso al servicio activo
de los funcionarios que participen en los concursos para la
provisión de puestos de trabajo. es aconsejable que los De
partamentos convocantes incluyan en los respectivos mode
los oficiales de solicitud un apartado para que los interesa
dos soliciten el reingreso al servicio activo simultáneamente
con la petición de puesto de trabajo.

2.B.3.5.2 I Base de convocatoria

Para el reingreso de los funcionarios que lo soliciten
mediante su participación en convocatorias de concursos
para la provisión de puestos de trabajo. es aconsejable que
los Departamentos convocantes incluyan en las respectivas
órdenes de convocatoria una base específica que permita el
reingreso automático al servicio activo con efectos desde la
publicación de la orden de resolución del concurso a aque
llos funcionarios procedentes de situaciones administrati
vas distintas a la de activo a quienes se les adjudique pues
to de trabajo en la propia resolución.

2.B.3.5.3 I Documentación complementaria

El interesado debe aportar para la toma de posesión
formalización del cese en el puesto anterior. certificación
de servicios prestados. certificación de grado.certifica
ción d~ vacaciones anuales, de asuntos propios y de
asuntos particulare,s.

Anexos
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01 MODELO DE SOLICITUD DE REINGRESO AL SERVICIO ACTIVO
de funcionarios con reserva de plaza y destino

DATOS PERSONALES
Primer apel,'do ISeg"ndo apellIdo INombre

Q,N.L IFecha de NaCImiento ICuerpo O escala a q..e pertene.:e IN° Reglslro Pe'sonal Grado
reconocido

Domicilio. calle y "U"I. IProvincia 1Localidad ITeléfono

SITUACION ADMINISTRATIVA ACTUAL (Márauese con una 00 la que Droceda)

O ServicIos especiales

O Suspensión por Ilempo Inferior a seis meae.

O Exceden<;:la par. el culdlldo de hilo. durante el prime, año

0" "" "o
• Fecha de pase a la siluación admlnlstra!i"" marcada .. I I I I I , I 91 9 I I
• Mlnlsl..,,,, u Organismo que declaró el pase a dicha Situación adminlstral,"" ! I

Dia M~ .,.
• Fecha de finali2ac,ón en dicha snuaciOn adm,rustraliva I I I I [1 I 9 I 9 I I

DATOS REFERIDOS A PLAZA Y DESTINO
Plaza 10eSl1no

DenominaCIón del puesto de lrabajo 'eservado: actual

O O S;ngularizado 0" ~ ,~ NIvel

Concurso O No smgUlan'zado
ROE I I I I 11 191 91 I

Puesto obtenido por
O Libre deslgnsclón 11 I 9191 IBO.E rrr I
O Nuevo Ingreso

SOLICITO el ingreso el servicio activo en ese Departamento, dentro del plazo legal de treinta dias
una vez finalizada la situación administrativa actual.

a _~de de 199 __

Fdo.:

Sr. Director General de Recursos Humanos

0 MODELO DE SOLICITUD DE REINGRESO AL SERVICIO ACTIVO
por adscripción a un puesto con carácter provisional

de funcIonarios sin reserva de plaza y destino

DATOS PERSONALES
Pnmer_"1do ISegundo &ptIPi(lO 1Nombre

O,N.t. 1Feer.s ÓII Nsclmienlo ICuerpo O EllCl!lle a que pertenece 1JllO Registro Persone' Grado
reconocido

DomIcilio. c:.lle '1 nUM.
IP~" ILocehdad ITelslono

SITUACION ADMINISTRATIVA ACTUAL (Márquese con una 00 la que proceda)

D procodente asl Se<:ror Publico o <1~ SMVicio ec/ivo Mr aIro Cuerpo o Escal

O E.........clII' O~ del =_0 de hijos una vez ltanseutr/do ff/prlmer 81'10 <1&1
pertoao de e"ceder>cllJ l' has/s que &1 /lijo cumple ~"" silos

O por ¡"teré. pafflcuJar

O SUSpensión por tiempo sUlMrlor" ••1. mss.s

O, - ~

• Feer.s ÓIIIM". las_sdminlslnl1lY8 marcacltl .. .... ! I I I 11 19 t 91 I
• MInlsIe<Io u Ofvanlsmo que óecIlIró si pase • dk:hs sltusdón sdminllllralive 1 Io, - ~

• Fechs ÓII llnaliZsdón en dicha sllultclOn Sdminl.lrellvs ..•• .. 1 I I I 11 191 91 I

DATOS REFERIDOS AL ULTIMO DESTINO EN ACTIVO
po.. , 1Dft.llno

DenomlneclOn del puealO as lreDaje antel .. paN a IS slluac:lOn sdrnlnilltrlll'.... sctu.t

~ - ~ Nivel

O Concurso B.O.E. 1 I I I 1, 19 19 1 I
PuesIO obtsnlóo por; O Libre ....llllnsclón B.O.E. 1 I I I 1, 1919 1 I

D ....-~o

SOLICITO el reingreso el servicio activo por adscripción a un puesto con carécter provisional en ese
Departamento, expresando por orden de prelación mis preferencias de obtener destino:

I
Ministerio I Localidad

I
· ·· ·· ·· ·

Asimismo formulo DECLARACION JURADA de que no me ha sido impuesta pena princi-
pal o accesoria de inhabilitación absoluta °especial para cargo público durante el tiempo
que he permanecido en excedencia o suspensión de funciones.

"--do de 199 __

Fdo.:

Sra. Dlrectonl Gemtral M la Función Pública o SubMICre,arlo o DIrector O,",,"al d81 DeptJrllImen,o
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E}IInrpar1M": 1 el lntMtsado..
Z el Cetrtro de destino.
, JI UnIdMIgH~.
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0 MODELO DE RESOLUCION DE REINGRESO AL SERVICIO ACTIVO
por adscripción a un puesto con carácter provisional

de funcionarios sin reserva de plaza y destino

1. DATOS PERSONALES....,...... I Segundo llpelllclo INom-
D,N.!. I Fecha <kI Nacimiento ICUllrpo O Escal8. 11 que pertenece IN° Registro Pe...",'" I~do
00m1olHO. caIIlI '1 .wm. I Provincia IL.oeallda" ITe",ono

2. SITUACION ADMINISTRATIVA DE PROCEDENCIA IMdrnuese con una 00 la Que proceda)

O PtwedrtIInte del S«:Ior PIlbIi= <) dItI-.vIr;:/o 1IdI"" ... oh\:> CwqlO <) E-.:&la

Dll!~valu""": O ~. del cuId#Ido de hJjM, un. lo'W ""rt6CUt'rldo elprlmttr lIIlo del
,.nodo de~iII.. huM que el hijo"""'*bI ".. ano.

O p."1n_~,,.niI::UIIN

O Su.penslón portlempo lIuperlor 11 .... ___ .. ... -• FecIIIl .... l!ICIIidIul2 .... NIno¡¡- 111 servlclo ltCtIvo I I I I I ti 91 91 I
• 0lllpask;l6n ttpIIcllbIlI I I

3. DATOS REFERIDOS AL DEsnNO y PUESTO DE TRABAJO DE ADSCR1PCION PROVISIONAL

I:w~_ I"""~ IiN_
Vista la solicitud de reingreso al servicio activo del funcionarlola cuyos datos se especifican, esta
;=:'o::-'~~~ en el ejerCicio de las competencias sel\aladas en el artll del Real
Decreto 1084/1990, de 31 de agosto (BOE de 5 de septiembre) ha resuelto:

111 ReIngresar al servicio activo al referido funclonariola en el destino y puesto de trabaJo
senalado en el apartado 3 de esta Resolución

2lt El puesto asignado al funclonerloJa tiene carácter provIsional y se convocará en el
plazo máximo de un a"'o. El funcionariola reingresado con carácter provisional tiene
obligación de participar en la convocatorla, de acuerdo a lo dispuesto en el a~ 29 bis
de la Ley 30184. de 2 de agosto. adicionado por el a~ 34 de la Ley 4190, de 29 de
junio. de Presupuestos Generales del Estado para el ano 1990

3lt La presente Resolución tendrá efectos a partir de la Incorporación del citado funciona-
rloIa al puesto de trabajo asignado con car:ácter provisional, lo que deberá efecutarse
en el plazo de un mes. contados 8 partir de la notificación.

" __da de 199 __

LA DIRECTORA GENERAL DE LA FUNCION PUBLICA o

El. SUBSECRETARIO o OIRECTOR GENERAL

Fdo.:

Sr. Dlrw:ttH a.n.,..1 o Subdirector 0.".,.1 d.

I Ministerio de I':lWi·~ ~r~fa ':4".,.,1",. ·jll..,..
1:í.!Jt J.:¡¡,\0 rMODELO DE RESOLUCION DE REINGRESO AL SERVICIO ~CTIV4

de funcionarios con reserva de plaza y destino
,
11. DATOS PERSONALES

PIm•• apellido 1Seg"ndo Ilpell>dO 1Nombra

O.N.!. 1Fecha de Naelml""lo ICuerpo o ElICala 11 que pefl_ 1NO Regislro P"'$(Inal Ir"UlOfIIK:on<><:ido

Com<chOO, calla y nóm. IP,ov;nc;ia ILocalidael ·1 Ta16lono

I2. SITUACION ADMINISmATIVA DE PROCEDENCIA fMérauelie con una 00 la Due nroceda)

O "rvlclo...pecla'"

O ....pefl.lÓf! por Uampo Inl........ 11 ••.111 me...

O Ea_nela~" al ..uldado'" hll'" c1u..ntto a' prl..... litiO.. ... -• Fecha de .....iCltud de relngr••o al aerYlClo ..,~yo I I I I I tl9191 I
• ~lcI6nllP'M:llbllt I I

3. DATOS REFERIDOS AL DESTINO Y PUESTO DE TRABAJO
Pi..... IDesUno

Pvesto de trabajo ·¡Nilfel
Centro Dlre<;ll\Io de adllC.ipci6n d<lIl JlU"Io

Vista la solicitud de reingreso al servicio activo formulada por el funcionario/a cuyos datos se especifi-
cen, esta Subsecretarfa (o Dirección General). en el ejercicio de I~s competencias atribuidas por el
artO :!O del Real Decreto 1084/1990, de 31 de agosto (BOE de 5 de septiembre) ha resuello:

111 Reingresar el servicio activo al relerldo funclonarlola en el destino y pueslo de trabajo
senatado en el apartado 3de esta Resolución.

211 La presente Resolución tendrá efectos a partir de la Incorporación del cilado funcio-
nario/a al pueslo de trabajo, lo que deberá efectuarse de manera inmediata, una vez
notificada.

s __ de de 199__

EL SUBSECRETAFIlO o D1RECTOFl GENERAL

Fdo.:

Sr. Subdirector Genera' de RecursoB Humanos


